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SIGLO MÉDICO.
(BO LETIN  DE MEDIEINA Y GACETA M ED ICA .)

V e n ta ja s  p a ra  lo s  s n s e r ito r e s .

Pueden tomar las obras publicadas 
en la Bibtiotecade medicina y Alusto 
tienlifico, con la rebaja de un 10 por 
400 de sus precios.

P E R I O D I C O  O F I C I A L  D E  L A  R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A  D E  M A D R I D  T  D E  L A  S O C I E D A D  D E  S O C O R R O S  M Ú T U O S .

RESUMEN.

ESCRITOS ORIGINALES. Reforma sanitaria.-FILOSOFIA 
MÉDICA. Contestación del Sr. Acevedo aISr. Quintana sobre la 
teoría cosmogónica del cólera morbo.—IIIOROLÓGIA MÉDICA. 
.-PARTE OFICIAL Proyecto de Ley de sanidad.—SOCIEDAD 
MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MÚTUOS. Comisión cen- 
tral. Secretaria general.-LA EMANCIPACION MÉDICA.-^VA* 
RIEDADES. Enfermedailes reinantes eu las salas de medicina del 
Hospital general de esta córte durante el mes de marzo.—CRÓ- 
HICA.-VACANTES.

E SC R IT O S ORIOUV^lIiES.

n e r o r m a  « n i i i t a r l a .

E n  el  l u g a r  c o r r e s p o n d i e n t e  se  i n s e r t a  e l  
Proiieclo de ley de Sanidad  i i r c s c iU a d o  á  la s  
C ó r í e s  p o r  e l  G o b i e r n o ; h a b i e n d o  t e n i d o  las  
s e c c i o n e s  d é l  C o n g r e s o  la  n o t a b l e  d e f e r e n c i a  d e  
n o m b r a r  p a r a  la c o m i s i ó n  q u e  h a  d e  i n f o r m a r l e ,  
á  t r e s  p r o f e s o r e s  d e  m e d i c i n a ,  o t r o s  t r e s  d e  
f a r m a c i a ,  y a l  D i r e c t o r  d e  S a n i d a d .

N o  liA m u c h o  t i e m p o  q u e ,  h a c i é n d o n o s  c a r g o  
d e  l a  o p o r t u n i d a d  , e m p e z a m o s  u n a  r a z o n a d a  
e s p o s i c i o n  d e  l a s  r e f o r m a s  c o m p l e t a s  q u e  á  
n u e s t r o  e n t e n d e r  e x i g e n  c u  n u e s t r o  p a i s e l  p r o ­
g r e s o  d e  la c i e n c i a  y l o s  i n t e r e s e s  d e  l a  p r o f e ­
s i ó n  ( 1 ) ,  h a b i é n d o n o s  o c u p a d o  d e  p r e f e r e n c i a  
d e  la  Enseñanza  y  d e  l a s  Academias c o m o  
b a s e s  f u n d a m e n l a l e s  d e  l o d o  a r r e g l o  b i e n  e n ­
t e n d i d o ;  y n o  c o n l i m i a m o s  d e s p u é s  l o s  a r ­
t í c u l o s  q u e  s e g u í a n  s o b r e  lo s  d i v e r s o s  p u n t o s  
r e l a t i v o s  a l  e g e r c i c i o  p r o f e s i o n a l  , p o r  h a b e r  
l l e g a d o  á  n u e s t r o  c o n o c i m i e n t o  q u e  e l  Proyecto 
de ley  q u e  l o s  c o m p r e n d í a  e s t a b a  y a  f o r m a d o  
y  p r ó x i m o  á  p r e s e n t a r s e  a la A s a m b l e a  c o n s l i -  
l u y e n l e .  H o y  q u e  n o s  e s  c o n o c i d o  e s t e  i m p o r ­
t a n t e  t r a b a j o ,  t o m a r e m o s  el  h i l o  d e  n u e s t r a  
i n t e r r u m p i d a  t a r e a ,  n o  p a r a  e s p o r i e r  y á  la s  
o p i n i o n e s  q u e  p r o f e s a m o s  s o b r e  el  o b j e t o ,  d e  
u n  m o d o  g e n e r a ! , si n o  p a r a  c o n l r i l m i r  c o n  
n u e s t r a s  e s c a s a s  l u c e s  y  n u e s t r o  b u e n  d e s e o  al 
f a v o r a b l e  é x i t o  y  p l a n t e a m i e n t o  d e  u n a  r e f o r ­
m a  q u e  l a n í o  i n d u j o  l ia  d e  e j e r c e r  e n  e l  p o r ­
v e n i r  d e  l a s  c l a s e s  m é d i c a s .

E l  p r o y e c t o  e n  s u  c o n  j u m o  n o s  p a r e c e  a c e p t a ­
b l e ,  a u n q u e  t e n g a  a l g ú n  p o r m e n o r  d e m á s  y  se  
e c h e  d e  v e r e n  o t r o s  e s l r e m a d a  c o n c i s i ó n ;  s i e n ­
d o  m e r e c e d o r e s  d e l  m a y o r  a p r e c i o  l o s  p l a u s i ­
b l e s  e s f u e r z o s  y  d e c i d i d a  i n t e n c i ó n  d e l  s e ñ o r  
M i n i s t r o  d e l  r a m o ,  d e l  D i r e c t o r  d e  S a n i d a d ,  y 
i le  l o d o s  l o s  p r o f e s o r e s  q u e  h a n  t e n i d o  e n  s u  
f o r m a c i ó n  u n a  p a r t e  m a s  ó  m e n o s  d i r e c t a .  Al  
d e s o r d e n  e n  q u e  v i v i m o s  d e s d e  l i ace  m u e l i o  
t i e m p o ,  é i i  c u a n t o á  la  p r á c t i c a  d e  la  p r o f e s i ó n ,  
í e  i n t e n t a  s u s l i l i i i r  u n  s i s t e m a ; . y  e s t o  e s  y a  un  
a d e l a n t a m i e n t o  d e  c o n s i d e r a b l e  i m p o r t a n c i a .  
E n  e s t e  s i s t e m a  s e  f i jan 6  s e  a n u n c i a n  t o d a s  las  
a s p i r a c i o n e s  q u e  la  p r o f e s i ó n  lia f o r m a d o  d e s ­
d e  é p o c a s  m u y  a n t i g u a s ,  p a r a  q u e  s u  e j e r c i c i o  
s e a  d e c o r o s o  y  d i g n o  d e  lo s  s a c r i l i c i o s  (pie  
c u e s t a  y  d e l  n o b l e  o b j e t o  á  q u e  s e  c o n s a g r a ;  y 
e s t e  e s  o t r o  m o t i v o  d e  v e r d a d e r a  s a t i s f a c c i ó n  
q u e  n o s  m u e v e  á  d e s e a r  a l  p r o y e c t o  u n  é x i t o  
f a v o r a b l e .

P e r o  e s t o  m i s m o  n o s  i m p o n e  e l  i n e s c u s a -  
b l e  d e b e r  d e  a y u d a r  á  c o n s e g u i r l e .  T r a t á n d o s e  
d e  u n  a r r e g l o  q u e  h a  d e  a d q u i r i r  e l  s e l l ó  d e  e s -
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l a b i l i d a d  c o n  l a  f u e r z a  d e  l e y ,  y  q u e  t a n  d i ­
r e c t a m e n t e  h a  d e  i n f l u i r  e n  e l  b i e n  e s t a r  d e  
n u e s t r a s  a b a t i d a s  c l a s e s ,  l a  p r e n s a  m é d i c a  s e  
h a l l a  o b l i g a d a  á  e s p o n e r  c o n  l e a l t a d  y c r i t e r i o  
lo s  d e f e c t o s  q u e  e n  é l  s e  a d v i e r t a n ,  p a r a  q u e  
l o s  d i g n o s  p r o f e s o r e s  ( [ue h a n  d e  i n f o r m a r l e  
a p r o v e c h e n  l a s  o b s e r v a c i o n e s ,  y c o n t r i b u y a m o s  
a s i  t o d o s  á  q u e  u n a  o b r a  d e  t a l  i m p o r t a n c i a  
a d q u i e r a  la  m a y o r  p r o b a b i l i d a d  d e  a c i e r t o  e n  
s u  a p l i c a c i ó n ;  e n  e l  e n t e n d e r  d e  ( ju e  s i  l o s  r e ­
s u l t a d o s  n o  v i n i e r a n  des p n .e s  á  c o r r e s p o n d e r  a l  
fin p r o p u e s t o , s e r i a n  g r a v e s  l a s  c o n s e c u e n c i a s  
q u e  p o d r i a u  o r i g i n a r s e ,  t e n i e n d o  e n t o n c e s  q u e  
l a m e n t a r  l a  p r o f e s i ó n  e l  h a b e r  m a l o g r a d o  hi 
o p o r t u n i d a d  a c a s o  m a s  p r o p i c i a  p a r a  l l e v a r  á 
c a b o  u n  s i s t e m a  b i e n  e n l e i u l i d o  d e  e j e r c i c i o  
p ú b l i c o  (le l a  c i e n c i a .

A n i m a d o s ,  p u e s ,  d e  e s t e  s i n c e r o  d e s e o  q u e  nos  
i m p u l s a  á  c o n t r i b u i r  c o n  n u e s t r o  e s c a s o  c o n ­
t i n g e n t e  a l  r a z o n a d o  e x a m e n  d e  e s t e  p r o y e c t o  
t r a s c e m l e i i l a l ,  v a m o s  á  m a n i f e s t a r  n u e s t r o  f r a n ­
co  p a r e c e r  s o b r e  a l g u n o s  d e  s u s  d e t a l l e s .

O r g a n i z a d o  e l  s e r v i c i o  s a n i t a r i o  c o n  u n  C o n ­
s e j o  s u p r e m o  á  l a  c a b e z a ,  s e  d á  e u  é l ,  c o m o  
e r a  d e b i d o ,  l a  p a r t i c i p a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  y 
p r o p o r c i o n a l ,  á  t o d a s  l a s  c a r r e r a s  c u y a  i n t e r ­
v e n c i ó n  p u e d a  s e r  n e c e s a r i a  e n  l o s  d i v e r s o s  
a s n i l l o s  e n  q u e  h a y a  d(í e n t e n d e r  ; p e r o ,  c o m o  
e s t o s  p o d r á n ,  m a s  d e  u n a  vez ,  s u s c i t a r  d u d a s  (’) 
p r o v o c a r  c u e s t i o n e s  d e  d e r e c h o ,  c o m ú n  6 p r i v a ­
d o ,  r e f e r e n t e  á  lo s  i n d i v i d u o s  q u e  c o m p o n e n  el  
E s t a d o ,  s e  e c h a  d e  m e n o s  u n  l u g a r  p a r a  a l g ú n  
j u r i s c o n s u l t o  n o t a b l e  p o r  s u  p o s i c i ó n  y s a b e r ;  
a s i  c o m o  s e  a d v i e r t e  u n a  o m i s i ó n ,  q u e  d e b e  
s u b s a n a r s e ,  e n  n o  h a b e r  s e ñ a l a d o  u n  p u e s t o  e n ­
t r e  l o s  v o c a l e s  q u e  lo  h a n  d e  s e r  p o r  e l  c a r g o  
p ú b l i c o  q u e  e j e r z a n , a l  p r o f e s o r  q u e  d e s e m ­
p e ñ e  la  a s i g n a t u r a  d e  h i g i e n e  p ú b l i c a  e n  la  F a ­
c u l t a d  (le m e d i c i n a  d e  la  U n i v e r s i d a d  c e n t r a l ,  
d e b i e n d o  a d e m a s ,  á  n u e s t r o  j u i c i o ,  t e n e r  o t r o  
l u g a r  e l  p r e s i d e n t e  d e  l a  l í e a l  A c a d e m i a  d e  
M e d i c i n a ,  y a  q u e  s c \ t r a t a  d e  e l e v a r  á  e s t e  
c u e r p o  c i e n t í f i c o  a l  r a n g o  c(ue s e  m e r e c e .  N o  
h a n  d e  s e r  e n  é l  p o r  c i e r t o  m e n o s  c o m p e t e n t e s  
n i  m e n o s  n e c e s a r i o s  q u e  lo s  d i v e r s o s  d i r e c t o ­
r e s  d e  s a n i d a d .

C o n  r e s p e c t o  a l  n o m b r a m i e n t o  d e  lo s  i n d i v i ­
d u o s  d e  l i b r e  e l e c c i ó n  cjue l ian  d e  e d m p o n e r  
e s t e  c u e r p o  c o n s u l t i v o ,  e s t á  b i e n  q u é  s e  f iaga 
p o r  e l  D e y ,  á  p r o p u e s t a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  la  
G o b e r n a c i ó n ;  p e r o  s e r i a  m u y  c o n v e n i e n t e  p a r a  
e v i t a r  a l g ú n  e r r o r  (t a b u s o  e n  a s u n t o  t a n  d e l i ­
c a d o ,  q u e  s e  e s t a b l e c i e r a n  c o n d i c i o n e s  n e c e s a ­
r i a s  p a r a  s e r  i n c l u i d o  e n  d i c h a  p r o p u e s t a , á  
fin d e  ( lúe  e l  n o m b r a m i e n t o  v i n i e r a  s i e m p r e  á  
r e c a e r  e n  p e r s o n a s  q u e  t u v i e r a n  c r é d i t o  y e s -  
j l e r í e n c i a  e n  s u s  r e s p f j c l i v a s  l a a r r e r a s .  As i  c o m o  
s e  m a r c a  q u e  e l  a r q u i t e c t o  q u e  h a y a  d e  p e r t e ­
n e c e r  a l  C o n s e jo  d e b a  s e r  i n d i v i d u ó  d e  l a  A c a ­
d e m i a ,  y  c a l c d r ú l i c o  d e l  C o le g io  e l  v e t e r i n a r i o ,  
m e n e s t e r  e s  t a m b i é n  e x i g i r  a l g u n a  g a r a n t í a  á 
l o s  d e m a s  v o c a l e s  d e l i b r e  e l e c c i ó n  d e  l a s  o t r a s  
p r o f e s i o n e s .

E l  e m p l e o  d e  s e c r e t a r i o  d e l  Con.sejo h á l l a s e  
c o l o c a d o  e n  la  c l a s e  d e  l o s  n ó  f a c u l t a t i v o s ;  y  á 
l a  v e r d a d  q u e  n o  s e  n o s  a l c a n z a  e l  m o t i v o  f u n ­
d a d o  d e  s e m e j a n t e  d i s p o s i c i ó n .  E l  s e c r e t a r i o ,  
e n  e s t a  c o m o  e n  t o d a s  l a s  c o r p o r a c i o n e s  , d e b e ­
r á  s e r  e l  q u e  i n s t r u y a  lo s  e s p é d i e n l e s ; e l  q u e  
p o n g a  á  l a s  c o m i . s io n e s  y  a í  C o n s e j o  e n  e s ta i ío  
d e  c o m p r e n d e r  á g o l p e  d e '  v i s t a  e l  o b j e t o  d e  

• los  a c u e r d o s ;  e l  q u e  p r e p a r e ' e l  m a s  a d e c u a d o ,  
Gon la  c-i lácion d e  l e y e s  r e l a f i v a s  a l  c a s o j  c o n  
la  e s p o s i c i o n  d e  a n t e c e d e n t e s  q i l e  h a y a  s o b r é  

-el p a r t i c u l a r  y  ' c b n  l a  fáci l  e s p l l c a c i o n  dé l

a s u n t o ;  y  e l  ( [ue r e d a c t e ,  e u  f iu ,  c o n  t o d o  fun-r 
d a m e n t o  lo s  d i c t á m e n e s  d e  e s t e  c u e r p o  c u i i -  
s u l t i v o .  P u e s  t e n i e n d o  q u e  s e r  t o d o s  lo s  a s u n ­
t o s  d e  s u  i n c u m b e n c i a  r e l a t i v o s  á  s a n i d a d  y  
p o r  lo t a n t o  m é d i c o s ,  i n f i é r a s e  s i  p o d r á  c u m ­
p l i r  c o m o  c o r r e s p o n d e  e n  t a l  d e s t i n o  q u i e n  d e s ­
c o n o z c a  la  c i e n c i a ,  p o r  m a s  v e r s a d o  (fue f u e r o  
e n  los  d e m a s  r a m o s .  C o m p r e n d e m o s  )(ue  se  
e x i j a n  p a r a  e s t e  c a r g o  , a d e m á s  d e  lo s  c o n o c í - ,  
m í e n l o s  m é d i c o s ,  n o c i o n e s  d e  a d i u i n i s l r a c i o n ;  
p e r o  no  c r e e m o s  q u e  b a s l c i i  e s t o s  s i n  i r  a c o n i - .  
p a n a d o s  d e  a q u e l l o s ,  q u e  p a r a  e l  c a s o  s o n  los  
p r i n c i p a l e s .

T a m b i é n  n o s  h a  l l a m a d o  la  a t e n c i ó n  s o b r e ­
m a n e r a  q u e  lo s  d i r e c t o r e s  d e  s a n i d a d  m a r í t i ­
m a  e s t a b l e c i d o s  e n  lo s  p u e r t o s ,  n o  h a y a n  d e  se r ,  
p r e c i s a m e n t e  f a c u l t a t i v o s .  ¿ Y  c ó m o  h a b r á n  d e  
d e s e m p e ñ a r  t a n  i m p o r t a n t e  e m p l e o  p e r s o n a s  
l e g a s  e n  la  m a t e r i a ?  ¿ Q u é  j u i c i o  a c e r t a d o  p o ­
d r á n  f o r m a r  d e l  e s t a d o  . s a n i ta r io  d e  s u  l o c a ­
l i d a d  ni d e  l o s  b u q u e s ?  ¿ C u á l  s o b r e  e l  c a r á c ­
t e r  d e  e n f e r m e d a d e s  í m p o r i a b l e s  ó c o n t a g i o s a s  
q u e  c u  lo s  p u n t o s  d e  s u  j u r i s d i c c i ó n  s e  d e s ­
a r r o l l e n ?  ¿ C ó m o  c o m p r e n d e r á n  e l  e s t a d o  h i ­
g i é n i c o  d e  lo s  l a z a r e t o s ?  P r e c i s o  s e r á  q u e  s e  
a t e n g a n  á  t o d o  lo q u e  l e s  m a n i f i e s t e  e l  m é d i c o  
d e  v i s i t a  d e  n a v e s  q u e  h a  d e  s e r  s u  s u b a l t e r n o .  
¿ Y  p o r q u é  p o s p o n e r  l a  c i e n c i a  á  ( jue  c o m p e l e  
la  i n t e r v e n c i ó n  c a s i  e s c l u s i v a  e n  u n  s e r v i c i o  d e  
e s t a  c l a s e ,  á  l a  d i r e c c i ó n  d e  u n  e s l r a ñ o ?  ¿ H a  d e  
m e r e c e r  m a s  c o n f i a n z a  u n  f u n c i o n a r i o  p ú b l i c o  
c u a h í u i e r a  e n  m a t e r i a s  d e  h i g i e n e ,  q u e  u n  p r o ­
f e s o r  e n t e n d i d o  e n  e l  r a m o ?  T a n  r a r o  c o m o  
n o s  p a r e c e r í a  q u e  u n  m é d i c o  f u e s e  n o m b r a d o  
p r e s i d e n t e  d e  u n a  A u d i e n c i a  p o n p i e  e n  e l l a  s e  
l i u h i c r a n  d e  t o c a r  á  v e c e s  a s u n t o s  d e  m e d i c i n a  
l í iga l ,  t a n  r a r o  n o s  p a r e c e  q u e  p o r q u e  h a y a  d e  
e j e r c e r  e s t a  d i r e c c i ó n  f u n c i o n e s  a i i m i n i s l r a t i -  
v a s ,  s e  n o m b r e  p a r a  e l l a  u n  e m p l e a d o  c u a l q u i e ­
r a ,  s i n  t e n e r  e n  c u e n t a  l o s  c o n o c i m i e n t o s  c i e n ­
t í f i cos  c u y a  i n c e s a n t e  a p l i c a c i ó n  c o n s l i l u y e  e l  
e j e r c i c i o  d e  e s t o s  d e s t i n o s .

C r e e m o s  q u e  l a s  l e y e s ,  p o r  b u e n a s  q u e  s e a n ,  
s e  d e s a r r e d i l a i i  c o n  f a c i l i d a d  c u a n d o  e l  p e r s o ­
n a l  e n c a r g a d o  d e  p o n e r l a s  e n  j u e g o  n o  e s  c o m -  
p e l e i i t e  p a r a  e l  c a s o .  H á g a s e  q u e  u n a  l e y  de 
s a n i d a d  p a s e  á  t e n e r  c u m p l i m i e n t o  p o r  p e r s o ­
n a s  q u e  d e s c o n o z c a n  s u  p r i n c i p a l  m e c a n i s m o ,  
e s  d e c i r ,  la b a s e  q u e  p r e s c r i b e  la  i n s t r u c c i ó n  
q u e  h a  d e  o b s e r v a r s e ,  y b i e n  p r o n t o  s e  v e r á  
d e s v i r t u a d a  p u r a  c a e r  e n  el  a b a n d o n o .
. E n  c u á n t o  á  l a  p a r l e  r e l a t i v a  a l  s e r v i c i o  s a ­
n i t a r i o  d e  m a r  y  d e  lo s  p u e r t o s ,  n o  s e  n o s  o f r e c e  
c o s a  q u e  m a n i f e s l a r  e u  c o n t r a r i o , ,  p o r  h a l l a r s e  
m u y  c o n f o r m e  c o n  lo  q u e  e x i j e n  l a s  n e c e s i d a d e s  
d e  la é p o c a ,  y  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  r e s u l t a d o  d e  
l a s  c o n f e r e n c i a s  s a n i t a r i a s  c e l e b r a d a s  ú U i i i i a -  
m e n l e  e n t r e  l a s  p o t e n c i a s  e u r o p e a s .

C o n t i n u a r e m o s  e n  e l  p r i^ x im o  n ú m e r o ,  p o r  
n o  d a r  á  e s t e  a r t í c u l o  u n a  e s U n s i o u  d e s m e ­
s u r a d a . * ¥

V ILO « IO F I%  H K D IG A .

C o n to ta c lO B  d e l  .ieaeeilo  a l  S f. ff»*intt*Hu 
b r o  la  t e o r ía  o o a m o g é a le a  d e l  e ó ie r a  m o r b o .

(Véase ul Dúmero 64.)

De lo dicho debe inferirse que es absolularnenle impo­
sible concebir, si se hallan formando un ser, que una fuer­
za obre jamás sin eí concurso inmediato de la otra, pues 
si la positiva 'quiere imprimir un movimiento eh los órga­
nos ó materia ponderabTe,‘ha‘ de tríilSfla negativa do im­
pedirlo, átcnúáudolo ydébíl'ítííd¿Vo'«on«inpeño; os docir

i t

'3

Ayuntamiento de Madrid



106

que sil) esta conlíima y sostenida U ^ a , no podtian perci­
birse, puesto que no existirían los fenómenos que carac­
terizan nuestra vida.

La inteligencia, sin embargo, concibe perfectamente 
esta lucha singular. Ye siempre en acción , en virtud ile 
la fuerza que la rige, á la materia imponderable, vivifi­
cando y poniendo cu movimiento hasta la última molécula 
elemental (le los cuerpo^ que tienen vida; pero vé al 
mismo tiempo salir á su encuentro, y neutralizar esta 
misma acción, en cuanto su poder se lo permite, á la 
fuerza que rige á hunateria ponde/able,. Una com^ara^c.ion 
liará mas palpable'e'sfcileoríá.'

La fuerza que-rige á la materia ponderable se parece á 
un enemigo sagaz y previsor que, viéndose atacado por 
otro mas poderoso que él, no pierde una mirada, un gesto, 
ni el mas levo movimiento, á fin de evitarlo, repelerlo ó 
neutralizarlo con otro movimiento semejante. A su mirada 
opone otra mirada , á su gesto otro gesto, á su brazo 
otro brazo, á su cuerpo otro cuerpo, y si ambos tienen un 
poder i(/ual, aunque uno pugno por hacer caer al otro, 
parecerá que están quietos, todo al contrario de lo que 
sucedería si uno de eUos prepoirlerase algún tanto sobre 
el otro, en cuyo caso, baria caer á su contrario sin re­
medio.

¿Y no os esto lo que sucede con la electricidad, ó lo 
que es igual, con las dos fuerzas opuestas que la consti­
tuyen? Si el Sr. Qiiiritqoa hubiera leído mi artículo de 
atmósfera médica, sabría (1) que nuestra atmósfera está 
llena y animada por estas dos fuerzas admirables: sabría 
que la positiva se elabora en la parte superior de nuestra 
atmósfera, y la negativa en la tierra: sabría que esta sube 
incesantemente á la parle superior dé aquella, mientras 
queja positiva de.scieiide á su laclo, y siempre en opuesta 
dirección, á perderse en lo interior de nuestro 'globo: sa­
bría que adtnUido este círculo, que se efectúa en toda la, 
tierra á la vez, no puedo babor punió alguno cil la su- 
perfide de esta, donde la electricidad no sé perciba; y 
sobria, en fin, que si un obstáculo cualquiera obstruyese 
ó desordenase este ascenso y descenso regulares, 6 cl roce 
o la frotación descompusiesen las dos fuerzas que los 
ocasionan, la positiva, en virtud de su naturaleza que es 
la acción, se enfurecería (permítaseme la palabra), cente­
llearía', y con la velocidad del rayó (y rayo es on efecto), 
iría á fijarse en el primer objetó que encontrase para des­
componer su fluMo TKifiiral, y conibinaíse comel opuesto. 
La negativa, á su veẑ  baria otro tanto, lanzándose pri­
mero sobre la. positiva con la cual-áe condjinaria , igual­
mente con la rapidez del rayo, porque rayo es también 
como !a otra, á no ser que el obstáculo que babiii separa­
do las dos fuerzas, fuese tan tenáz é insuperable, que las 
obligase á marcliar, cada una por su lado, en busca de 
otros objelps á quienes pudiesen robar su fluido para 
combinarse con los opuestos.

Do lo diclio debe inferirse, que es imposible concebir la 
acción sin la resistencia, ó lo que es igaial, la úna sin la 
otra fuerza; y obrando estas siempre juntas, existiendo en 
lodo el universo, animando, á la vez, todos ios séres, ¿qué 
estrario es que los físicos se-hubiesen sorprendido al ver 
que este cuerpo (la electricidad) se convertía on dos ape­
nas le concentraban? ¿Y qué eslratio es que su sorpresa 
hubiese crecido cuando, babiémlolos separado, Igs veian 
buscarse después con mas ardor?

Qli, señor Quintana; esta pugna es demasiado visible, 
liarlo demoslrablé, por cierto, para que V. pueda negar­
la. ¿O querrá acaso'ilecic que la eleclVicidail de que una 
máquina se carga, úo es robada á la atmósfera, y sí pro- 
duciila por el roce del vidrio'contra los cq'gliies? ¡Diantrel 
eso solo fallái-ia. Kolonces los fenómenos eléctricos dejar 
rían de sentirse, 'Un proíxlo como la eleolrícidad del viório 
y de los cogines' sfi 'agotase; es- así ijue la iháquína puede 
ségiilr Irabajapdo y daiido cTiispas toilo el lipmpo que se 
necesito', luego.... - .

Es que sieiUlo la electricidad una propiéJad ínberi^nle ó 
l,i materia del vidrio y de los 'cogínes, me dirá, pueden es­
tos seguir'sórián.lóla siempre que éf roce ó la frotación 
les obligue'í ello, poniendo oii movimienlo las panículas 
do este fluido. ;üianlrc! vuelvo otra vez á repetir; en ese 
caso la materia del vidrio y ilc los caogines se acabaria 
bien pronto, por poco que la máquina trabajase; es así 
que liay máquinas que tienen años y años sin (pie, de una 
manera sensible al menos, se note disminución en la ma­
teria de su disco (fo.s cogines pueden deístruirsc pronto, no 
por !a pérdida dé eLecLricidad que «spcrimentaii, sino por 
una frotación cualquiera que luula tenga que ver con este 
fluido), luego.... ¿Por qué el ácido y ios metales de una 
pila se gastan on breve tiempo, y tan breve, que no pare­
ce sino qu^, sus partículas se desliaceu ú nuestra vísta?

( l y  Es liédr,' \o'‘qué yo pienso acarpa de w le punto.

Porque de la descomposición de éstas, y de sus combina- i
dones subsiguienles, resulta la electricidad que corre, en | 
seguida, por los hilos; es decir, que la pila destruyéndo­
se, adquiere la propiedad de [ifodúcirlos fluidos incoerci­
bles, mientras que la máquina ír(TÓa/o»íÍo, solo estfae 
éstos inmediatamente de la atmósfera.

Adema?, ¿se compone un cuerpo do fluliT'0''é!éctrico'í5t)- 
lamente? ¿No entran á componerle las partículas mismas 
de la materia ponderable? {¿I^: Je componqo. también el ; 
aire, el agua y los fluidos lumínico, calórico y magnético? 
Y.si.los fluidos incoercibles, mas que materia, pues cfac- 
livambiite no fó son, debe considerárselos como fuerzas, 
¿no parece natural que éstas sean tanto mas abundantes 
y variadas, cuanto mas lietercogéneó fuere el cuerpo, y 
cuantos mas resultados pueda presentar á nuestra vista, 
es derir, cuanto mas se eleve en ia escala progresiva de 
los sé'res? ¿Y ocupan un rango tan elevado el vidrio y los 
cogines? El mas inferior precisamente,, y por lo mismo 
debieran ser los que menos electricidail sumini.strascn; es 
así que, po't- el contrario, ellos dan mucha,-tnuehísima, por 
mucho tiempo, por un tiempo increíble, indefinido, fabu­
loso, luego de suyo se deja ver que, no de ellos, sino de 
la electricidad atmosférica, en medio do la cual están me­
tidos, como en un Océano sin límites, es de donde debe 
estraerse ia que vemos brillar en nuestras máquinas.

Este modo de raciocinar respecto al vidrio y los cogines, 
se dá mucho la mano á aquel, por medio del cual consi­
deran Vds. como inseparables á las dos abstracciones ma­
teria y actividad, fundándose en que en las existencias fi- 
nitas'jamas pueden hallarse la una sin la otra, ó lo que 
es igual, que en cl mundo, al menos, no podemos ver 
aisladas estas dos entidades tan famosas. Yo . lo creo, y 
pienso en esto absolutamente corno Vds, Hay, sin embar­
go, una pequeña diferencia y es, que de Iii manera que 
Y'ds. esplloan, ó quieren que se enliciiilan los cuerpos 
que lieden yida, no pueden estudiarse de estos mas qué 
las propiedades que los caracterizan (estudiarlos tal cual 
son'sí/í inquirir el por qué son); pero da iiiiigima manera 
las caúsa's que producen y sostienen estas mismas propie- 
(ladades, que seria lo mas importante, a la par que lo di­
fícil. Es que entonces deja V. el mundo de las realidades 
para mecerse en él de las ilusiones. ¡Ilusiones! ¡Fatal des­
tino el dcl liombrc que siempre cree que él solo acierta, 
mientras que los demás desatinan, deliran ó están ciegos!

¿Y su.s dos ab.stracciones qué son? ¿Realidades por ven­
tura? ¿Se prueban por el cálculo? ¿Se prueban por los es- 
perimenlüs? ¿Quiere V. que le liable con fraiiquez-.i? Pues 
de sus teorías no sacan, en mi concepto, ofra ventaja (¡y 
qué ventaja!), que marcar un límite al genio del hombre, 
del .cual no debe pasar so pena de ser un pobre diablo , ó 
un vegestorjo que no sube salía- de cierto siglo; al paso 
que con las luias esplico yo, de una manera clara, lógica 
é inteligible, no solo lodo lo que Vds. espli-an con las 
suyas, sino lo que no pueden apreciar nuestros sentidos,, 
llevándoles en osle punto la ventaja de remontarme, si me 
place, Iiasla el origen mismo de las casas, y recorrer, de 
este camino, Lodo aquello que la inteligencia ino permita. 
De manera, que lejos de ser un progreso verdadero lo que 
Vds. con tanto énfasis nos venden como flamante, es, 
por el contrario, un retroceso de un tamaño ta l.... Sabe 
V. Sr. Quintana, como yo llamo al modo de raciocinar 
de Vds? l’ues le llamo, no se ría Y., la metafísica de la 
física. Eü otra conleslaciou se lo haré ver.

Amigo raio; si V., como lo supongo, e.slá acosiumbrado 
amanojar los fluidos,incoercibles; si reflexiona en ellos 
con igual intensidad que yo lo hice, y reflexiona, al mis­
mo tiempo, en, las relaciones que puedan tener con la má­
quina del hombre, es preciso, absolutamoute forzoso que 
vea en ellos algo mas que un accklente ó mera propiedad 
de.ia botina;, y que.se persuada al fin, <}ue liay en mis 
iilea-s, auiíi|ue poco, algo bueno que ixccesita meditarse. 
No desconfió aim de hacérselo conocer on adelante, como 
espero hacerla ver que las funciones dei bazo (ya locare­
mos, este punto y......nada de recrimmaciooes) están ba­
sadas prccisameulc en la anatomía de esta viscera. Lea 
sino mi artículo inserto en los números i b , iO , l , 42, 
43, 46 y 47 do la tercera serie. Y en cuanto á que mis 
teorías serian una brillante página del Siglo XVI, no ten­
go mas que respomlorle que coa el-siguiente dilema. 
O ellas tienen alga de verdad, (> uo: sí la  Lieuoii, no , hay 
siglos para ellas pasados ni futuras, poi-quela verdad es una 
siempre en todo tiempo y en todas las edailes; y si no la 
tienen, no so apure V., que ellas por sí mismas caerán. 
Vcilvarao.s ú nuestro objeto.

Admitida como potencia una iTwteria cuyo carácter sea 
la acción; admitida la menor ile ella con otra cuyo carác­
ter sea la resistencia; envueltas y encerradas, ambas de 
manera que las fuerzas que las rigen no puedan, sino en 
parle, disiparse, es forzoso que l»ya resiUtados ai mo­

mento, fenómenos y ftmclones después, y armonía y di­
rección liácia este ó cl otro objeto, si una de ellas (la pon- 
dorable) es organizada de manera, que dirija, modifique 
y regular ice, por mcdio.de la disposición de su organis­
mo, la acción de la fuerza que rige á la materia impon- 
dcfable. , , ■

En efecto (y ruego á V. medite en eslo, amigo mió), 
cuando Dios formó una viscera, la dispuso de manera que 
tuviese primero viiia propia; segundo, que con esta mis­
ma vida contribuyes e á la vida general del ser en cuyo se­
no está encerrada; teccqro, que recibiese los dos grandes 
principios’, ó las'rfos grandes fuerzas que" rigen al ser que 
la contiene, por medio de los dos sistemas nerviosos (ha­
blando de los animales) que son los principales deposita­
rios de estas mismas fuerzas admirables; cuarto, que en vir­
tud de la organización especial de la referida viscera, los 
varios conductores de las dos grandes fuerzas pudiesen en­
trar y perderse en ella de la manera mas apta y á propósito 
parabacer de los fluidos que conducen los elementos de la 
vida misma del órgano, es decir, que la vida de este, y las 
funciones que ie están encomendadas, sean produculas y 
sostenidas por la influencia de estas dos fuerzasadmirables.

La parle vejetativa dĉ l órgano, es decir, los movimien­
tos de composición y do descomposición,las combinaciones 
del pxígeno del aire con cl carbono é hidrogeno de las mo­
léculas iiilegraates que se desprenden de la viscera, los 
fenómenos físico-químicos do osla misma viscera (puesto 
que ellos con la electricidad, y no esta sola, como V. me 
hace decir, producen las maravillas de la vida), todos es­
tos fenómenos, repito, si bien lionenlugarbajolasinflncn- 
cias de las. dos grandes fuerzas positiva y negativa, ó lo 
(¡ue es igual, de los dos sistemas nerviosos gungliónico y 
cerebral, se verificarían también fuera de la economía da­
dos los mismos elementos y los mismas proporciones, aun­
que no de )a manera admirable y regular que se observa 
en el.organismo.

En resumen; un órgano'recibe el principio de vida del 
mismo principio íjuc anima a 1 ser de que forma parte: al 
recibí rio, modifica y adapta á su organizacinu especial cl 
mismo principio que. á su vez debe animarle, y con su vi­
cia particular conUdbuye á la vida general dei individuo. 
El priucipio de vida, pues, de todos los6c‘¿i\üos, se modifi­
ca do tantos modos, cuantas sean las formas, figuras y 
estructuras respectivas de los mismos órganos; en dispo­
sición, que estos órganas después (¡cosa bieu prodigiosa 
por cierto!) que,- como lio dicho, reciben el principio 
de su vida de la vida general del individuo, iníluyen, á su 
vez, sobre aquel principio misino por medio do sus orga­
nizaciones especiales. Los nervios que conducen este prin­
cipio prodigioso, y que forman parte del tegido do la vis­
cera, producen después, por medio de su dirección, divi­
siones y subilivisioues, U>d os ios fenómenos y funciones 
que tienen á su cargo cada órgano. ¡Enlace maravilloso el 
que, dentro do un mismo ser, tienen unos con otros los 
órgaii os que fe componenl Reciben la vida del ser que 
contribuyen ú formar, viven después por sí, y contribu­
yen, con su vida particular, á la vida general del indivi­
duo. Esta consideración es importante.

¿Y no admira en verdad, tal enlace, y ma.s aun tanta 
maravilla? Por las mismas relaciones que tienen los órga­
nos de un animal comsigo mismos y con cl imUviduo de 
que forman parle, las tienen unos con otros los seras dcl 
universo. Buscadme si no uno solo que viva por sí, es de­
cir, que no saque el principio de su vi.la del mundo este- 
rior, ó lo que es igual, de tos objetos q«o le rodean. ,No le 
düi'j, y por eso so puede, sin temor de equivocarse, asegu­
rar que la vida que un ser recibe de otro, es el lazo su­
til y mistoríOso que lo uiw al s c r’qoe so la comunica; y 
como ninguno Ja tiene por sí mismo ', s'rno que Indos la rc- 
dben unos de otro.s, de a iií el que, no digo eP hombre, y el 
mundo eii cuya .superficie vive, sino Uxios b.W:muiidos qn* 
püebkm el universo,, no.furmeri mas que mr ludo magnífi­
co y asombroso cuya alma es «Linmeiaso Dios.que.le lia 
creado. ¿Y no ce mas clu ro, racional é inluligibto examinar 
asi las maravillas lis la creación,,quo.oo examinar üm soto 
de los seres que son .su icsultado, mq-uclias propiedades 
estertores capaces da aféctar nuestros seiitidos? V. lo d(v- 
cklirá(l).

(I) Cuando conLeste á i;i ¡inpugnuf-ion que V, va ha 
hacer de los principiüs fisiológicos d̂ ;! qi Liculo que me 
impugnó, ó lo que es igual, cuando mr pruebe la nÍHjiM- 
rto relacio» que dichos principios tienen con los cosmogé- 
uicos que acabo de establecei', y la menor todavía que hay 
entre el organismo humano y estos mismos ¡ii tucipius que 
rechaza, eiiloiices, en la conlesfacion que pienso darle, 
tratare de-poner un ejeeipto vivo del nioifo como V. y los 
que como V. piensuo, enliemien la malona poiuJoralíe, y 
el modo como- yo comjirende que debe consideiársela. 
Elegiré un órgano, examinaré de él ledo lo que puedan 
apreciar mieslros sentidos, que escomo Vds., si no me 
engaño, quieren qiw se exaruiae la materia, y luego la
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Hé'ahl una idea aunque en bosquejo del modo como 
entiendo la creación, idea que por ser mas breve, lie cir^ 
cunscrito todo lo posible al hombro como objeto prefe­
rente de nuestras investigaciones. Respecto á la cosmogo­
nía de! universo, no puede haber mas que hipótesis, y 
aquella será mas aceptable, cuanto mejor .se espliquen por 
ella los fenómenos y funciones que están al alcance de 
nuestra inteligencia limitada. Yo con la inia espllco, á mi 
manera, los fenómenos que observo en el hombre y en 
los objetos que le rodean: V. dice que no puede ser por­
que mis principios cosmogónicos son erróneos: el público, 
que es el verdadero juez, decidirá sin embargo lo que 
guste, y dará la razón á quien la tiene. Eti otro artículo 
pasaré á ocuparme de los argumentos que me buce.

las aguas de la* burgas de Orense, que no corresponde 
esponer en esto lugar. Teniendo en cuenta estas observa­
ciones, no se estrañará que el peso de las sustancias sólidas 
contenidas en un litro de agua del modo que va á. espre- 
sarse, sea superior al obtenilo por la evaporación, porque 
durante osla los bi-carbonatos se convierten'en carbonalos, 
y pierden por lo mismo de peso.

Composición de un litro de agua de Sousas.
Gram a.
1,3220 ó 669 c. cíibs.
I , 3 i l 2
0,00Í2
0,t0!0
0,06i3
0,0036

H ID H 91.0G IA  BIKDICA.

El infatigable profesor de farmacia D. Antonio Casares 
ha analizado recientemente dos fuentes minerales de Ga­
licia, de las quo ha publicado una curiosa noticia, que 
sentimos no poder reproducir por completo. Tran scribirc- 
mos sin embargo, los principales párrafos.

Agua de Sousas.
«La marcha, dice el Sr. Casares, quo he seguido en el 

análisis cuantitativo del agua de Sousfls es la que mas ge­
neralmente se emplea con las aguas alcalinas.

«Valué la cantidad do ácido carbónico libre y combinado 
precipitando el agua recogida al pie de la fuente con una 
mezcla de cloruro haritico y amoníaco; de un litro obtuve 
8g ,870 de precipitado; pero como en este ademas del ácido 
carbónico va también el silícico, el sulfúrico, el fosfórico y 
los carbonates terrosos contenidos en el agua mineral, pa­
ra valuar exactamente la cantidad de ácido carbónico, des­
compuse por el ácido clorhídrico en un tubo graduado 
lleno (ic mercurio 0 6 ,2  que dieron 20cc cúbicos do gas, 
líeclias las correcciones correspondientes á la presión, 
temperatura y humedad; en un litro hay pues 887c° cú­
bicos de ácido carbónico seco á 0 y 760” ™, ó en peso 
16 ,733.

»La evaporación de un litro de agua dejó 16 ,13o de 
residuo seco. Esto residuo era de color blanco amarillento; 
calcinado en un tubo se ennegreció, dando humo de olor 
algo parecido al de las sustancias animales, y que volvía 
el color azul al papel de tornasol enrojecido.

«Separé el residuo por medio del agua destilada en dos 
porciones, una soluble y otra iiisoluble, traté esta última 
con ácido nítrico; quedó por disolverse la sílice; de la di­
solución nítrica soparé el óxido férrico, la alúmina y el 
ácido fosfórico con el amoniaco: la cal con el oxalato amó­
nico, y la magnesia con el fosfato sódico: el precipitado 
formado por el amoniaco, compuesto do ióxido férrico, 
alúmina y ácido fosfórico, lo traté con una disolución de 
potasa cáustica, que disolvió los dos últimos cuerpos, y 
dejó el óxido férrico: de la disolución potásica separé el 
fosfato aluminico saturándola con ácido clorliídrico y aña­
diendo después un esceso de amoniaco.

»)La porción soluble se divide en dos partes iguales: una 
de ellas después de saturada con ácido acético sirvió para 
apreciar la cantidad de ácido sulfúrico por medio del ace­
tato barítico, y la de cloro con el nitrato argéntico algo 
ácido: la otra parte la destiné para valuar las bases, saturán­
dola con ácido clobídrico, evaporándola y calcinando el re ­
siduo antes lic pesarlo; y luego trutándolo con una disolu­
ción alcoliólicadecloruroplatínico, que dejó por disolver 
el cloruro platínico potásico, aprecié la cantidad de potasa 
que se hallaba mezclada con la sosa. Inútil es decir quo 
antes de estas operaciones se hicieron ensayos particulares, 
que me demostraron que en el líquido no había mas bases 
que las dos alcalinas mencionadas.

«P ara este análisis cuantitativo  evaporé con todo cuida­
do 10 litros de agua; y au n  para de term in ar con toda exac­
titu d  la sílice practiqué operaciones especiales. S iguiendo 
lao p in io iu le  los principales quím icos, espreso en el resu l­
tado quo voy á deducir d:;l análisis, los carbonalos alcali­
nos y terrosos en el estado de bi-cai’l)Oiiatos, el óxido fér­
rico en el de b i-carbonalu  ferroso, y la sílice en el de sili­
cato sódico, adhiriéndom e en esto ú ltim o a! parecer do M. 
lle iiry , que creo m uy fundado por varios lieclios quo tengo 
observados en algunos análisis, y p rincipa lm ente en el de

exam inaré  á mi modo, es liecir, analizando , no solo estas 
propiedades m ism as, sino las causas q u e  las producen y 
süslienen . ¿V las h allará  V., p ob re  hom bre? rae d irán . 
¿Úué se yo? acaso del todo no; pci'O do  seg u ro  h a lla ré  
algo, y e.ste algo bien m erece la pena del trab a jo  que 
voy á in v e rtir  en o sle  exám en. Hecha e s ta  com paración 
clara , te rm in an te  é  irrecu sab le , los m édicos juzgarán  
cual de nosotros tiene  la razón, y cuá l de  los dos modos 
de  v e r es el m ejor. ¿No es esto  ir  d e rech o  á la  dificul­
tad? Asi al m enos ahorrarem os tiem po , y verem ós p ron ­
to  qu ién  de lots dos queda victorioso en  e s ta  lid .

Acido carbónico, cents, cúbs. .
Bi-carbonato sódico. . . .

—potásico. . . .
—calcico. . . .
—magnésico.. . .
—ferroso. . . .

Cloruro sódico................................  0,0398
Sulfato sódico................................  0,0026
Silicato sódico..................................... 0,0016
Fosfato alumínico...........................0,0011
Bi-carbonato de estronciana... j

— de iitina . . \ indicios.
Yoduro alcalino..........................)

Sustancia orgánica nitrogenada.
«(No Ijay hasta ahora un medio seguro de valuar exacta­

mente la cantidad de sustancias orgánir.as contenidas en 
las agua.s minerales, ni aun de apreciar debidamente su 
naturaleza: por eso me limito á indicar su existencia, y 
asegurar que es nitrogenada en vista de los resultados de 
su descomposición ígnea. Creo si que es la llamada comun­
mente barejina, que la cantidad quo de ella hay en diso­
lución en el agua de Sousas no es muy pequerm, y quede- 
be contribuir á sus propiedades medicinales. Esta misma 
sustancia es la que desoxidando el sulfato sódico produce 
una muy corta porción de sulfuro alcalino, que dá oríjen 
al lijero olor de huevos podridos que á veces se percibe en 
la fuente, corno dejo dicho.

«Para completar la esposicion do los trabajos analíticos 
hechos con la.s aguas de Sousas, falta decir algo del gas que 
se desprende en burbujas del fondo de la fuente, y de las 
eflorescencias salinas que'se observan en el terreno por 
donde corren las aguas.

«El gas no tiene color ni olor, no es comlíusühle, ni sos­
tiene la combustiot!: la potasa cáustica lo absorbe en gran 
parte; el que no se combina con este reactivo no disinimi- 
yc de volúmen puesto en contacto con el fósforo. lOQcc 
del gas analizado por medio de la potasa cáustica dan por 
resultado de su compo.úcion 63 de nitrógeno, 37 de ácido 
carbónico.

«Las eílorcscencias salinas se componen de sexquicar- 
bonato de sosa, con algo de cloruro, y una pequeña porción 
de carbonato cálcico.

Virtudes medicínales.
«No hay noticias antiguas en Verin de las aguas de Sou­

sas, ni del tiempo en que han empezado á usarse como 
medicamento, ni se mencionan tampoco en el tratado de 
aguas minerale.s de Bedoya, ni eu otras obras antiguas de 
medicina que \ic consultado, y aun en las modernas so ha­
bla de ellas muy lijeramente. Y Lodaviu os mas notable que 
los naturales del pais no llagan apenas uso de ellas, y que 
vengan al contrario bastantes portugueses á tomarlas, y á 
importarlas á su nación en botellas, que se venden á buen 
precio en varias ciudades de aquel reino, y principalmente 
en Oporlo. Así es que para hablar de sus virtudes medi­
cinales no so puede echar nvmo de dalos prácticos nume­
rosos rocojidos con cuidado por los facultativos quo las re­
comiendan á sus enfermos; poro afortunadamente la aoaio- 
jia de GomiKisicion que tienen estas aguas con las muy 
conocidas y célebres en Europa, de Vichy, puede suplir la 
falta do aquellas, y permite indicar con seguridad las en­
fermedades en que su uso puede ser muy conveniente.

«Enefeclo,las aguas de Vichy,segúnclanálísls'publica­
do por O. Henry en 1848, tienen la siguiente composición,

M a n n ii t ia lc s .
De la 

Gran Reja
De los 

Celestinos
De las 

Damas.
Del

lluspU^I.

cc cc ■cc
O.áSI 0,501 0.480 0.2S0

Acido carbónico li-
b r e .................  f r - ítr. Rr.

f  de sosa. . 4,000 4.137 4,100
ndifíios.

5,159
i de poUsa. indicios. indicios. indicios.
1 de cal. . .  0,lü7 0,277 0,200 0,061

Bi-o-arbo*' de m.ig-
n a t o s . n e s i a . . . ü,00.'5 0,210 0,039 0,330

1 deeslron- .
1 cieña. . | indicios. indicios. indicios. indicios.
\de Iitina. '
l sódico.. . 0.538 0,358 0,400 0,408Cloruros. ¡ _ 0,004 0.022 0,01.5 0,020

.  , 1 lie sosa . , 0,409 0.400 0.410 0,.501
biiliatüs.. j (Je potasa. 0,010 0,020 0,003 0,010
loduro y bromuro

ak.ilinos. . . .  sensibles. sensibles. sensibles. sensibles.
. de sosa.. 0,400 0,120 0,030 0,120

Silicato., de olúmi-
inaprco.1 m ina... 0,250 9 0,120

ITierro y mansaiieso. 0,001 0,001 0,001 0,120
Materia orgánica ni- 

trogenatia. . .

el análisis de las de Sousas, so advierte desde luego que con 
muy corla diferencia son unos mismos los principios mino- 
ralizadores de las aguas deVicliy y de las de Sousas, aunque 
en las primeras el bi-carbonato de sosa entra en mayor can­
tidad, y por consiguiente unas mismas deben ser sus propie­
dades medicinales.

AGUAS nE caldeliNas.
Según las indicaciones de los reactivos, se deduce qne 

los componentes do las aguas de Caldeliñas deben de ser 
con corta diferencia los mismos que los de las de Sousas; 
y aun sospeciio que uno mismo sea el origen de ambas, 
sin que sea motivo para asegurar lo contrario la separa­
ción grande de los manantiales, ni las variaciones en las 
cantidades do los cuerpos que tienen en .disolución. Mine­
ralizándose las aguas, como es probable, á una profundi­
dad y distancia larga del punto donde brotan, nuda tiene 
de estraño que presenten diversidad en la temperatura y 
la proporción de las sustancias que las mineralizan. Ma­
yor es la que se observa en los 10 manantiales de Vichy, 
que por su composición son análogos á los de Verin, y á 
pesar de esto se creo qne tienen un mismo origen. Confir­
ma aun mas mi sospecha el liaber visto á mas de 300 pa­
sos de la fuente de Sousas, otro pequeño manantial casi 
seco cuando lo reconocí, pero que presentó bastante agua 
haciendo una esciivacion en el terreno, y subía por entre 
las capas arcillosas que lo formaban; y esta agua presen­
taba con los reactivos los mismos fenómenos que las de 
Sousas. Tal vez haciendo en algnnos puntos del valle 
calicatas se conseguirían pozos arte.siuuos de agua al­
calina.

No me detengo en referir p1 proredimiento empleado 
en el análisis de las aguas de Caldeliuás, igual en todo ai 
que usó con las de Sousas. Diré únicámente que no me 
fué posible encontrar indicios de yodo ni de liltiia; que un 
litro de agua tratado al pié del inanarilial con el cloru­
ro barítico y el amoniaco dió 36 ,232 do precipitado, dcl 
cual 0,6 2 produjeron 20,33cc de ácido carbónico á 0 
y 760'nsM .

El resultado del análisis cuantitativo es el siguiente:
Agua un litro.
,\cido carbónico libre. 
Bicarbonato só lico. . 

—potásico, 
—cálcico. . 

lé
-ferroso.

Cloruro sódico. . 
Silicato.sódico. . 
EstffMiciana

— m agnésico.

Gramas.
0,31 ío ó 159.CÍ5 
1,2099 
0,0028 
0,0139 
0,0038 
0,0078 
0,0í35 
0,0296 
indicios.

Sustancia orgánica nitrogenada.

«Comparando estos resultados con los ({ue yo obtuve en

P A R T E  O F IC IA L .

PROYECTO DE LEY DE SANIDAD.

CAPITULO I.
Del gobierno superior de sanidad.

Articulo 1.“ La dirección general de sanidad reside en 
el ministerio de la Gobernación.

Arl. 2.® Corresponde á los gobernadores civiles la di­
rección superior.del servicio de sanidail en sus respectivas 
provincias, bajo la dependencia del ministerio dé la Go­
bernación,

CAPITULO II.
Del consejo de sanidad.

Art. 3.* Habrá un consejo de sanidad agregado al mi­
nisterio de la Gobernación. Sus atribuciones serán consul­
tivas, además de las que el gobierno determine para casos 
especjales.

Art. 4.“ ElConsejodesanldadsecompondrádelminislro 
do la Gobernación, presidente; de un vice-presidente que 
corresiníiida á las clases mas elevadas de los empleados ce- 
sanies ó jubilados en el ramo administrativo; del director 
general de sanidad; de los directores generales de sanidad 
militar do ejército y marina; de un jefe de la armada na­
cional; de dos agentes diplomáticos; de dos agentes consu­
lares: de cinco profesores en la facultnil de medicina; dos 
en !a de farmacia; un catedrático del colegio de veterina­
ria; un ingeniero, y un profesor académico de arquilec-

Art. 5.“ Todos los vocales del consejode sanidad serán 
nombrados por el Rey á propuesta del ministerio de la Go- 
l^rnacion, y se denominarán consejeros de sanidad.

Art. 6.“ '  El cargo de vice-presidente y de vocal del con­
sejo será honorífico y gratuito. Disfrutarán, de la categoría 
Y consideraciones de jefes superiores de la administración 
civil en cuyo disfrute continuará el consejero que liubia- 
so desempeñado .su cargo por espacio de ocho años, aun 
cuando deje de pertenecer á este cuerpo.

Art. 7.“ El consejo podrá pedir á las autoridades sani­
tarias, por conducto de la dirección dul ramo, cuantos da­
tos v noticias e.stime convenientes para e! buen desempeño 
de sus deberes. Además el consejo, como corporación, su 
vice-presidente, vocales y secretario, disfrutarán de las 
atribuciones que señale el reglamento que el gobierno for­
mulará, oyendo al mismo consejo. • •

Ayuntamiento de Madrid



Arl. 8.® En casos initiinenles de epidemia ó contagio, 
y siempre que el goljierno, á propuesta del consejo, lo 
acuerde, se girarán visitas de inspección en las provincias 
en donde el bien público lo exija, que desempeñarán de­
legados del gobierno.

Art. 9.® La secretaría del consejo de sanidad se com­
pondrá: de un secretario con sueldo anual de 24,000 rea­
les; un olicia! primero, con el de 14,000 rs.; un segun­
do, con 12,000; un tercero, con 8,000; nn escribiente, 
con 5,000; un portero, coa 5,000, y un mozo de oficio, 
con 3,000.

CAPITULO IlL 
De los empleados.

Art. 10. Los emplcadnsdel rama de sanidad con suel­
do, so dividen en ilos clases con ilifcrente cscalii. Corres­
ponden á la primera los profesores de ciencias médicas; y á 
la segunda los quo no lo son. Los vocales de los cu^^rpos 
consultivos y  los demás C[n[)leaclos no retribuidos, se dasi- 
íicaráii por rigorosa antigüedad.

Art. 11. Los empleados con sueldo de la segunda clase 
son: el secretario del consejo de sanidad; los oficialas y de­
más empleailos de lasecretaría; los directores especiales de 
sanidad de los puertos de primera y segunda clase, y los 
demás dependientes del ramo que no sean facultativos.’

Art. 12. Todos los profesoresen ciencias médicas em­
pleados y retribuidos, sarán de rea! nombramiento, á pro­
puesta en terna dul conseji» de sanidad, prévia información 
de espediente gubernativo, del cual resulten los méritos li­
terarios y demás servicios del soliciUinle.

Scr.in tam:)ien de real n.oinbramienlo, y á propuesta en 
terfia del mismo consejo, el secretario, los oficiales y de­
más empleados de su secretaría, siempre quo di.sfruteñ por 
Jo menos el sueldo ile 6,009 rs. Los que no lleguen á esta 
cantidad, serán de nombramiento de la dirección.

Art. 14. Los secretarios de sanidad marítima y los ofi­
ciales de los secretarios en los puertos, los capellanes, al­
caides de los lazaretos y los intérpretes, seránde real- nom­
bramiento, á propuesta” en terna de los respectivos gober­
nadores civiles de provincia, y según queda designado en 
el artículo anterior.

Art. LH. Los pnlrories de falúa y marineros, los cela­
dores, guardas y demás empleados subalternos de puerto 
serán nombrailos por los golieniadores civiles de la provin­
cia respectiva,oyendo á ios diroclures csjicciales de sani­
dad, y dando conocimiento al gobierno.

Arl. 16. Los empleados en el ramo de. sanidad gozarán 
de los rnismosdereclios activos y pasivos que losempleados 
de los demás ramos del servicio público, con arreglo á lo 
que las leyes dispongan.

CAPITULO iV.
SERVICIO 5.XNITAR10 MARÍTIMO.

De los dirocCores especiales de sanidad m arítim a .
Arl. 17. En cada uno délos puertos iiabilítadús se crea­

rá una dirección especial de saniilad.
Art. 18. El gobierno clasificará los distintos puertos 

habilitados de España, con arreglo á su importancia mer­
cantil y sanitaria.

Art. 19. La direcion do los puertos de primera chise 
se compondrá: de un director con suoMoaniia! de 10,090 
reales, un secretario con el de 8,000, un oficial con 6,000, 
dos escribienies con 4,000, un médico primero de vistiu 
de nitvtís c jii 8,000, un segundo con 6,000, un iiilcr- 
prcle con 3,000, dos pulroné.s do falúa con 3,000 v nue­
ve guardias marinos con 3,000'cada uno. La de los ‘de se­
gunda clase constará: de un director con 14,000 rs., un 
secretario con 6,000, un oficial con 4,000, nii escribien­
te con 3,000, nn médico primero de visita con 6,000, 
otro s'gmidü con 4,000, un iniérprelc coii-í,üOO, nn ce­
lador con 4,000, dos patrones de falúa con 4,000 cada 
uno, y seis guardias marinos con 3,Ó00 también cada uno. 
La de los de tercera clase: de un direclor, médico de visi­
ta, con 8,000 reales, un secretario celador con 5,000, un 
escribiente con 3,000, ini patrón de falúa con 3,000, cua­
tro mariiwros á 2,500 cada uno, y un portero con 2,500. 
iCn Algeciras habrá ademas un interprete con 4,000 rs. ¥ 
la de Tos de cuarta clase; de un director niéilico con 6,000 
reales, un secretario celador con 4,000, un portero con
2,000 un palroii de falúa con 3,000 y dos marineros 
con 2,000, cada uno.

Art. 20. Los directores especiales de sanidad en los 
p :ertos, serán ios encargado.s inmediatos del servicio sani­
tario marítimo, cuidamio, bajo su responsainíifkui, de la 
ejecu :;o:i de las leyes y r.-g!amenios; reconocerán, |)or si ó 
por los médicos de vis:ta de naves,el estado saniliirio é lit- 
giénico (le los buques que arriben; espetlirán la.s patentes 
y boletas de sanidad á los que parlan; refrendarán las de 
los (|uo toqui’iienlos puerlo.sde su residencia;-darán cuen­
ta d • la aparición y cesación- de- las enfermedades conlagio- 
.sas é Importables en los puertos ó distritos de sn carg>q a! 
gob-irniHior civil de la provincia á que coiTespon.hi para la 
declaración oficial; intervendrán la recaudación de los de- 
tiícIms sanitarios; tendrán bajo su dirección y vijilanoia los 
Jiizar.Uos y puertos'de cuarentena, la dirección inmediata 
dé la sanidad marítimo, y estarán á sus (jrdeiies todos los 
empleados de la misma.

Art. 21. Los directores especiales de sanidad se en­
tenderán de oficio con el gobernador civil de su rosi>ecUva 
provincia, y los gobernudorns con el ministerio. En lo las 
las resoluciones TaciiJtativas oirá el dictámen del médico de 
visita (.fe naves.

Arl. 22. Para cada puerto habilitado se eslenderá un 
reglamento local que determine cómo hado hacerse el ser­
vicio, cuyo reglamento será aprobado por el gobierno oyen­
do al’consejo de sani'lad.

CAPITULO V.
J)e las patentes.

Art. 23. Las patentes y boletas soráti conformes en U -

100
dos los puertos de la Península é islas adyacentes, y se 
estenderán con arreglo á los modelos.

Art. 24. Solo so e.spedirán dos clases de patentes; 
limpia, cuantío no reine enfonnedarl alguna imporbahle ó 
sospeicliosa, y súcia en los demas casos. Toda otra patente 
espedida en el eslranjero, sea cual fuere su denominación, 
sufrirá el trato de la sucia,. Igual trato sufrirá la limpia 
que haya miulado ilé carácter jDor los accidentes del viaje, 
y la espeilida en puerto eslranjero que no esté visada por 
el cónsul español en él (í en alguno dolos inmediatos, si 
allí no lo hubiere.

Art. 25. Todos los buques llevarán patente, cscepto 
los guardacostas, chalupas de la ílaciemla y barcos pes­
cadores.
_ Art. 26. Los vapores sujetos á patente que trasporten 

viajeros, llevarán precisamente, facultativo médico, cuyo 
nohibramienlo, deberes y atribuciones serán olijeto de una 
disposición especial que dictará el,gobierno. No compren­
de osla disposición á los que Irasporteri pasajeros de un 
punto de la Península á otro de J a  m,isina, ó á las islas 
Baleares y vice-versa.

Art. 27. Al respaldo de las patentes,so anotarán siem­
pre los nómbres ele los pasajeros que conduzcan. Escep- 
túanse de esta disposición los vapores que traspnrlen pa­
sajeros de uii punto de la península é islas Baleares á otro 
do las mismas, y los de cabotaje que hagan el tráfico entre 
dichos puertos.

Los pasajeros embarcados en las dos referidas clases de 
buques, llevarán siempre bolet.i individual que acredite 
quién son y su procedencia.

CAPITULO VI. 
de naves.

Art. 28. Se reconocerán y visitarán, según prevenga 
el reglamento de sanidad marítima, cuantos buques lle­
guen á los puertos, sin cuyo requisito no se Jes dará pláti­
ca, ni se les permitirá dejar en lierra persona alguna ni 
parto del cargameiilo.

Arl. 20. Los directores especiales podrán eximir de la 
visita á los buques dispensados de llevar patente, por L*S 
arls. 2o y 26, como igualmente á los de vapor y cabotaje, 
de cuyas condiciones iiigiénicas y habitual aseo estén sa­
tisfechos. Sin embargo, esta esccpcion no será 'absoluta, 
particularmente en verano, y cesará por completo cuantío 
exista alguna enfermedad importable en el litoral del reino 
ó en ios países mas cercanos. . .

Art. 30. La visita se hará imnediataracnte á to lo bu­
que, incluso los tle guerra y destinados acorreos, que ar­
riben ai puerto de sol á sol, y aun de noche en casos muy 
urgentes.

Art 31. Los buques nacionales y ostranJerds.se suje­
tarán en su partida y arribo á la observación do las medi­
das higiénicas y demas quo se especificarán (Ui e! regla­
mento de policía sanitaria marítima dcl reino.

•Los nacionates estarán luinbieii sujetos á la policía sa- 
mtaria de travesía que se establezca en el reglamento cor­
respondiente.

CAPITULO VIL
De los lazaretos.

Art. 32. Los lazaretos se dividen en sucios y de obser­
vación. En los primeros liarán cuarentena ios‘buques de 
patente súcia, de peste, fiebre amarilla, ó cólera morbo 
asiático, y los (¡ne por sus malas condiciones higiénicas ú 
otros motivos hayan sido sujetos al trato do patente súcia. 
En los segundos se observarán las reglas que el' gobierno 
dictará en el reglamento especial.

Art. 33. Habrá cnatrodazurelos sucios en los puntos 
que el gobierno designe como necesarios. ]j í  misino su­
cederá respecto á los lazaretos de obsorvacion.

Art. 3 4. En cada lazareto sucio íiabrá un alcaide con 
el sueldo-anual de 10,000 rs.; un profesor de la faculta 1 
de medicina, con 8,000; y otro, con 6,000; un capellán 
cou 5,000; un portero, con 4,000; y tres celadores á 5,000 
cada uno.

CAPITULO VIL 
De las cuarentenas.

.Arl. 35. Lascuarenleuas se díviilon en rigorosas y de 
Observación. La de rigo'r lleva consigo el desembarco y 
ospurgo dulas inercaiicias que se enumeran en el art. 48”, 
y se purga neces¡yiameaLa en un- lazareto sucio. La de 
observación i>uede lixTcerse en cualquiera de los puertos 
en que haya lazareto de la! naturaleza, sin precisar el 
desembarco del cargamento.

Arl. 36v Todo buque procedente del eslranjero con 
patente hm|)ia, vísa la por el agente consular español con 
buenas condiciones iiigiénicas, y sin accidentessospeclio- 
SO.S en el viaje, se admitirá desde 1q<’co á libro plática sin 
mas (lue la visita y reconocimiento, a iio .ser que consto 
oficiafmeiiLc-(jueeii el [imito ó puerto donde proceda el 
buque se liabia desarrollado alguna enfermedad conta­
giosa.

Art. 37. La patente limpia (le los puertos de Egipto, 
Siria y demas países del imperio Otomano, será admitida 
á libre plática, según se espresa en c] arlictdo anterior, 
cntindo aquel gobieniocuinpleto la orginiizacion dcl ser­
vicio sanilario,y se hayan oslaldccido. médicos sanitarios 
en todos los jiiiertos cu que se juzguo lEicesari.a su resi­
dencia ; [icro entrelanUzserá admitida dicha palenle cuan­
do los bu(]iLes liayaii ciiipleado por lo menos ocho días, si 
traen facullalivo, y diez cuando carezcan de profesor.
_ Art. 38. La jiatoiile limpia de los pivrlos de las Aii- 

lillas y Seno Miqicaim, <!e la Guaira y Costa-Firme, cuan­
do los lmfj(ic&liayun .salido dcsile-1.® de mayo hasta 30 de 
seliembrc, á sn llega la á miestros puertos harán cuaren­
tona (le siete dia.s par.i las [icrsonas y bu’jiics. A las pri­
meras se les conlará desdo la entrada en el ¡(W.iccto, y á 
los sogmidu.s desde que termine la descarga. A pe.sar do la 
patente los buqiicsque por su mal estaib higiénico 
iiulnzcan,_so,sp'dia,.po.lrán quedar sujetos aJ trato de pa­
tente-súcia como mejilla de precaución..

Art. 39: A los buques de p.atenle limpia que infundan
sospecha por no llevar bien despacliado.s sus papeles, ó por 
otra causa cualquiera, podrá imponerles el director dcl 
.puerto á quo arriben una cuarcnt(ína de observación desde 
iros ha.stu cinco dias.

Art, 40. La patento súcia (le peste levantina se .suje-- 
tará á una cuareiimna rigorosa que no baje de 15 dia.s ni 
escoda do veinte, ajuicio del director de saiEufaJilel puerto.

Art. 41. La patente súcia de liebre amarilla sin aeci- 
denle.s á lionlo durante la travesía, hará una cuarentena 
rigOFo.sa de iloca clias, y de quince cuando haya habido ac­
cidentes.

Art. 42. La patente súcia de c.(5Iera morbo asiático 
sufrirá una cuarentena rigorosa de diez á doce dias, según 
haya sido feliz ó desgraciado el viaje; pero para las perso­
nas se reducirá á ocho dias cuando la purguen en los la­
zaretos.

Arl'. 43. Las procedencias de los países inmediatos ó 
intermedios notoriamente comprometidos, asi de la fiebre 
amarilla como del cólera morbo asiático, y las de aquellos 
cuyas cuarentenas hayan sido menores que las señaladas 
por esta ley, sufrirán unaobservacion de tres á cinco (lias 
á juicio del director d'.-I [lucrlo, siempre según las cir­
cunstancias, sujetando al buque á las medidas higiénicas.

Art. 44. La cuarentena que se haga en un puerto in­
termedio entre el de partida y el de destino , se deducirá 
del designado en España para la patente respectiva siem­
pre que se acredite debidamente.

Art. 45. Los directores de sanidad podrán, bajo su res- 
ponsabilida¡l, adoptar medidas cuarenlenarias contra el 
tifo, viruela maligna, disenteria y otra cualquiera enfer­
medad importable; pero estas medidas escepcionahís se 
aplicarán tan solo á los buques infestados, y en ningún 
caso comprometerán ai país do su procedencia.

Ninguna medida sanitaria podrá. llegar al estremo de 
rechazar ó despedir un Inique sin prestarle Tos ausilios 
conveniento.s.

Art. 46. Los (lias Je cuarentena se entenderán siem­
pre enteros do veinticunlro horas; y como pudiera ocur­
rir que en alguno de los Iniq.ues cnarentenarios se presen­
tase algún (íaso sospechoso do contagio, la cuarentena 
principiará á contarse desde el dia en que desaparezca 
toda sospeciia.

Arl. 4,7. Los buques procodentesde los puertos en quo 
se ha sufrido la peste, fiebre amarilla, ó el cólera morbo, 
seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas algún tiem­
po después de declararse oficialmente su cesación; el os- 
presado espacio será de treinta dias en los casos ordinarios 
para la posto, veinte para la liebre amarilla, y diez para el 
cólera.

. CAPITULO \X.
De los espurgos..

Art._48. _ En patente súcia, y aúnen la limpia, si el os­
lado higiénico del buque no reuniese buenas condiciones 
higiénicas, se desembarcarán y espurgarán en el lazareto ó 
en sitios adecuado.s los géneros siguientes: ropas de u.so y 
efectos do la tripulación y [lasajoros, cnci’ús al pelo y de 
empaque, pieles, pluiTMis’y pelos de animales, lana, seda 
y algodón en rama, trapos, cartas y papeles, y animales 
vivos.

La correspondencia oficial y de particulares podrá, ad­
mitirse desde luego, previas las precauciones sanitarias 
que se estimen ojiortunas.

No se admitirán en los lazaretos sustancias animales ó 
vejelales en putrefacción; por el contrario, se (jnemarán 
ó arrojarán al mar.

Art. 49. Los efectos del cargamento no mencionado 
en el artículo anterior se ventilarán á bordo, ó en casos 
especiales en ianchones ó almadías, á-menos que los capi­
tanes ó propietarios de los buques prefieran que la venti­
lación se haga en tierra.

Art. 50. T;unlj¡en so ventilarán á bordo en Ianchones 
ó almadías el algo.kni, lino y cáñarn:) en rama, cuando (In- 
rante el viaje no hubiese ocurrido accidente alguno, [mes 
en caso contrario se descargarán en el lazareto, y se es­
purgarán convenicnLo-meiUe.

Arl. 51. En todos los casos lueiicíonailos al pr¡nci[iio 
del art. 48, será el buque,ventilado cspueslo en seguida & 
las fumigaciones oportunas, y sujeto á la ajilicacion de 
las (lemas medidas higiénicas que reclame su estado, á 
juicio dol iliroclor de sanidad deJ puesto.

_ Arf. 52. Eii iiingnn caso se a(|inili:án á libre plática y 
circulación lo.s artículos ó géneros del cargamento do uñ 
liuque cuarenlenario, ínicrih el buque no haya terminado 
la cuarentena; escepliiáiidosc de esta regla los metales 
acunad()s ó. en-, barras que podrán admitirse desde luego, 
sumergiéndolos en agua clorurada, y los útiles ó géneros 
de naturaleza mineral sin mezcla de oirá sustancia, qu« 
también poilrún ser admitidos dos¡)Ucs de veinticuatro llo­
ras de veiitiJacion sobre cubierta.

CAPITULO X.
De los derechos sanitarios.

Art. 53. No se exigirán eii lo sucesivo olro"- derechos 
sanitarios qu<5 los que so establecen en la tarifa adjunta 
á esta ley.

Art- 34. Atendidas cumjilidamcrle por esta ley todas 
las atenciones sanitarias, el em[)lcado que pida (> reciba 
Obvención ó gratificación en cualqniiu' sentido, perderá su 
destino, ademas délo que liaya lugar, juslincíula que sea 
la (exacción.

Arl. 35. Los buques cstranjeros satisfarán los mismos 
derechos sanitarios que los nacionales.

Arl. 56. Quedan exentos del pago-de todo derecho sa­
nitario: i . “ Los buques de guerra, las ciialupas de la Ha­
cienda y los buques gmirda-eust.is; 2.'’ Ias eiiiharcacione.s 
que entren por arribada forzosa, annqu.e en libre plática, 
mientras no descarguen ó hagan alguna operación mer­
cantil; 3 ° los mililarcs de la clase d(j trojia, los niños me­
nores de 7 años, y los pobres embarcados .d-I cobiemo (ie 
otro paisó,dooíí(:ÍQ por los ciinsules.

Ayuntamiento de Madrid
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Los barcos pescadores estarán escepluados de los dere­
chos de enlrada.

Art. S7. La recaudación de los derechos .sanitarios se 
hará directamente por los empleados do Hácieiida pública 
con inlcrvencion del director de sanidad.

Con estos fondos se cubrirán lodos los gastos que la ad­
ministración interior y marílima de sanidad ocasione.

Art. 58. No se impondrán á la navegación mas dere­
chos .sanitarios que los que llagan absolutamente indis- 
sables sus gustos.

Las alteraciones que en la tarifa se hicieren, no regirán 
hasta trascurridos seis meses de su pitlilicacion y de iia- 
borse notiücaJo á las potencias marítimas.

CAI'ITÜTO XL 
seavicio sanitario i.nteuior.

/linfas de sanidad y sus claseé.
Art. 5.9. En cada capital de provincia liabrá una junta 

provincial de sanidad; jimias de partido en cada cabeza de 
partido; juntas municipales en los puertos de mar que no 
sean eapilules de provincia á  Je partiilo-, y también laslia- 
bi'á en los pueblos cuyo número de almas llegue á 2,000 
sin ser capital de provincia ni de partido.

Art. 60. Las punías provinciales de sanidad se com- 
pondrúji de un presidente, que será ci gobernadiu- civil ó 
quien iiaga sus voces, del alcalde, del capitán del puerto 
cu los liiibiliUidus y de otros siete vocales; debiendo 
ser cuatro de estos, al menos, profesores de medicina y 
farmacia, y otro de veterinaria. Desempeñará el cargo de 
secretario uno de los vocales facultativos, á elección de la 
junta, á quien se abonarán 3,000 rs. por gastos de es­
critorio.

Los direclnres especiales de saníilad marítima de los 
pULM'tos habiliiados, serán vice-presideutes de la junta de 
sanidad, así como lo será también en ios pueblos de su re­
sidencia el subdelegado mas antiguo de sanidad.

La junta provincial de Madrid constará de un presiden­
te y nueve vocales, entre los cuales, además de los profe­
sores de medicina y farmacia, habrá uno de veterinaria 
que será catedrático del colegio de esta facultad.

Art. 61. Las juntas de partido se compondrán del 
alcalde presiilente, de dos profesaros de inedicina, otro 
de farmacia y de los dos mayores contribuyeute.s, desem­
peñando las ínneiones de secretario el del ayuntamiento.

Art. 62. Las juntas municipales se componilnm del 
alcalde presidente, del cura párroco á teniente, de un pro­
fesor de medicina, otro de farmacia y de dos mayores con- 
Iribuyenti's; liará ilesecretario el del ayuntamiento.

Ari. 63. En casos eslraordiiiarios de epidemias, po­
drá aumentarse el número ite vocales de las juntas (¡ue 
van referidHs basta el que se considere necesario á juicio 
de las mismas, con supernumerarias ó agregados que ce­
sarán tan luego como desaparezcan las causas que la die­
ren á esta disposición. También po.lráii organizarse, con 
el carácter de provisionales, juntas municipales en tgdos 
los pueblos de la monarquía á juicio de los gobernadores 
de las provincias.

Arl. 64. I.os vocales de las juntas provinciales serán 
nombrados por ol ministerio tle la Gobemacimi á propues­
ta en terna dolo.s goberiiaiioros civiles, y estos nombrarán 
los de las juntas de iiarlido y municipules á propuesta de 
los respecUvosayunlumientos.

Arl. 65. El cargado vocal en todas las juntas de .sa­
nidad es boiiorílico, gratuito y obligatorio, y los vocales 
délas de [irovincia tcndrá.u fa caLegoida de segundos je­
fes de aílinmislracioii civil, cuando liayan desempeñado el 
cargo durante sois iiíio.s, con laboriosidad, celo y distinción, 
v así á estos vocales como á los de juntas ne partido y 
iijunicipules, les servirá d.i espacial recomendación ci mé­
rito que contraigan en el desempeño de funciones tan hu­
manitarias.

Arl. 66. Las juntas de sanidad de partido y munici­
pales se enlemlerán de oficio en to liis los asuntos que es­
tán á su cuítlado con el gobernador civil de su respectiva 
provincia.

Arl. 67. Un reglamento queforniará el gobierno, oido 
ftl consejo de sanidad, determinará las atribuciones y de­
beres de lu.s juntas [irovinciales, de partido y municipales, 
lanío en liemiios ordinarios, como en. casos eslriairdinavios 
de epidemia. ^

Arl. 68. Para los casos de epidemia se formarán por 
el consejo de sanidad, y se someterán á la aprobación dd  
gobierno, las in-strncciones corrcspondienlcs que deberán 
observar ludas las juntas de sanidad del,reino, baciéndose 
on ellas referciieia circuiislaaciada de las precauciones 
higiénicas, hos[iitalidad domiciliaria, casas de socorro, 
buspilules, eii[erincrius y cuantas ineilidas se crean condu­
centes á [irecaver, atenuar y minorar los estragos de la 
epidemia. Estas iiistmcciones se imprimirán y distribui­
rán con profusión Um pronto' como la presente ley sea san­
cionada.

Art. 69. Todas las juntas que en el ilia existen, conli- 
miaráii en el descm|iefio de su.s funciones sin alteración, 
hasta que s '. org.mice el serviiáosanitario en la nueva for- 
.Hia que se le da; y ce.saráii á virtud de órdeu en que así 
se prevenga por los rospoclivos gohernaderes de provincia, 
á quienes se c Himnicará, préviainenle, por el ministerio 
de la Goberiiaciüiu

CAPITULO XIf.
De las academias.

Art. 70. So crea en Madrid una academia nacional do 
ciencias médicas, con ins'consideracionos y categoría que 
disfrutan las otras cuatro reales academias.

Art. 71. Las nueve academias restantes cstalileei.lus 
por el reglamento ile 1831 en las provincias, se siijelarán 
al que formará el g ibicrno, y se Considerarán como Meee.o- 
iics de lu academia superior ó central; se ocuparán cspii- 
cialmtiiilc (le esLutliar y redactar la historia miliiraj mé­
dica de su distrito, la ele las epidemias y enlermedades

padecidas, la topografía, análisis do las aguas y demás que 
se esprosarán en el citado reglamento.

Art. 72. La acaílemia nacional constará de 40 acadé­
micos de número y 20 supernumerarios, que optarán por 
antigüedad á las vacantes de número.

Art. 73. Dj  les académicos de número, 30 serán mé­
dico-cirujanos, 8 furmacéuticoá y 2 veterinarios; y de lo.s 
superiHiinürario.s, 15 médico-cirujanos, 4 farmacéuticos 
y 1 veterinario.

Art. 74. Para ser académico, bien de número, bien 
supernumerario, se requiere: primero, tener el grado su­
perior académico de la facultad á que pertenezca el soli­
citante; segundo, haber ejercido el profesorado con luci­
miento por e.spacio de ocho años, d la profesión con nota­
ble aplauso por doce años, ó haber publicado obras que 
hayan merecido la aceptación délos iiilengentes.

Art. 75. El presidente de la academia será, nombrado 
por S. M. á propuesta del ministerio-de la Gobernación, 
debienilo recaer cl espresado nombramiento en un acadé­
mico de número.

Art. 76. También serán nombrados por S. M., á pro- 
puesUulftl espresado ministerio, previa consulta del con­
sejo de sanidad, los académicos, tanto de número como 
supernumerarios, en la primera creación. Las vacantes de 
académicos supernumerarios, se proveerán [lor iu misma 
academia.

Art. 77. Los gastos estraordinarios que ú las academias 
se prigiiwn por las análisis-y osperiiiientos científicos 
que se les encomienden, se pagarán por los fondos del 
Estallo.

Art. 78. Un real decreto fijará las bases y deberos de 
la academia nacional de ciencias médicas.

CAPITULO Xlll.
De la sanidad interior.

Art. 77. Atendida la inolicaeia del sistema cuarenle- 
nario y de aislamiento interiüre.s, se prohíbe por regla ge­
neral su adopción.

Art. 80. Cuando circuiisianclas especiales aconsejen 
las inodidas coercitivas interiores, el gobierno dispondrá 
ol modo con que deben ejecutarse.

Art. 81. También dictará ol gobierno las reglas para 
los acordonamientos fronterizos cuando alguna epidemia 
los haga necesarios.

CAPITULO XIV.
De ¡os subdelegados de sanidad.

Art. 82. En cada partido judicial iiabrá tres subdele­
gados de sanidad: uiio ile naedicina y cirujía; otro de far­
macia, y otro de vetci'inaria.

Sus deberes, funciones y atribuciones serán objeto de 
un reglamento que funnará el gobierno oyendo íil conse­
jo de sanidad. Será uno de sus prinrijiules deberes publi­
car anualmente en ei Boletin-oficial las listas de profeso­
res íiuLorizados para el ejercicio ile la profesión, que re­
partirán á las oíiciuas de farmacia, y rectificarán siempre 
que ocurra cualquiera alleracion.

Art. 83- Serán nombrados por los gobernadores civiles 
de provincia, con sujeción á la escala de categorias que es­
tablezca su reglamento, y siempre á propuesta de la jun­
ta provincial de sanidud-

Arl. 84. El cargo do subdelegado de sanidad es hono­
rífico, y dá opcion á los destinos del ramo, sirviendo do 
mérito'en la carrera.

CAPITULO XV.
De tos inspectores de géneros medicinales.

_ i ^ .  85. En las aduanas del reino que el gobierno de- 
sigiil, habrá dos inspectores cii cada una de géneros mo- 
dieiiiules, que serán doctores en la facultad de farmacia. 
El primero di.sfrulnrá el sueldo anual de 6,000 rs., y cl 
segundo el de 4,000.

Cori'espoiiile el nombramiento de estos inspectores al 
ministerio-de la Gobernación, dando conocimiento al de 
Hacienda.

Art. 86. Las drogas medicinales y Tos productos quí­
micos, serán reconocidos por los inspectores ele primera 
entrada, v en los que por las guias vayan coiisiguados jiara 
su consiuno, prohibiéndose como abusivos los reconoci­
mientos en pueblos del Iráiisito.

CAPITULO XVI.
De los facultativos forenses.

Art. 87. _ Se crean facallallvos forenses para desempe­
ñar las funciones relativas á la medicina legal.

Arl. 88. Un reglamento especial deicrininará las obli­
gaciones, dereciios y recompensas ile los espresados profe­
sores. El'número de estos será, cuando monos, igual al de 
los juzgados de primera instancia ordinarios, con mas 
dos farmacéuticos forenses en cada capital de [irovincia.

Art. 89. liiLerin se realiza la formación do la clase ú 
cuei'jio de médicos forenses en las ciencias médicas, segui­
rán ejerciendo las Funciones méiliro-lcgales en los juzga­
dos los pn/fesores titulares de las pueblos.

A estos jirofesores les serán de almiio, no solo los dere- 
clios y honorarios q.ue j)or la.s leyes arancelarias se les de­
signan , sino igualiueme los gastos de lirogas que se ne- 
cosdeii para la análi.sis-y espei'imciiLos y viajes que se les 
ordenen. Estos gastos se j),ig:irán d-d prosujniestocstruor- 
dinario de Grana y Justicia, para 11 que se consignará en 
el mismo la cantidad competente.

CAPÍTULO XVIL 
De los baños minerales.

Art. 90. Los estabn-ciinieiilos de aguas y baños mine­
rales están bajo la iiimnloda ilepemlencia dél gobernador 
civil de la provincia resjicctLva.

Arl. 91. Diclios estableeimientos se dividen en dos 
clases: primera, ha.'ios dorplanla; segunda, los ile hueva 
creación que potlrán ser decluriulos (Te primera dase ó de

planta, previo espediente que acredite la conveniencia df 
semejante medida.

Art. 92. En cada uno de los referidos establecimientos 
habrá un médico-director, cuya plaza se obtendrá preci­
samente por rneiliü da oposición y nombramiento del mi­
nisterio do la Gobernación.

Para optar á la plaza (le médico-director de baños dt 
planta, es requisito indispoiisable tener el grado de doctor 
ó licenciado en la facultad de medicina.

Art. 93. El consejo de sanidad someterá á la aproba­
ción del gobierno, con toda la brevedad posible, un re- 
glanienlo gencraí, en que se espresc (isleusainenle: pri­
mero, qué esUblecimuínto.s de baños deben considerarse 
como de planta, y cuáles lian de ser los de nueva creación, 
especilicando para estos últimos líos trámites que deben 
seguir.-^ en la instrucción de los ispedieules hasta su ünal 
resolución; segundo, los deberes de los médicos directores 
y sus atribuciones, asi como los derechos de preferencia y 
escalafón de esta benemérita clase; y tercero, el n'igimen 
que haya de observarse en estos importantes eslableci- 
mienlos para su mejor aJminislracioii y esmerado ser­
vicio.

Art. 94. El mé lico-director de baños de planta disfru­
tará el suehlo anual de 8,093 rs., pagados del presupues­
to general del Estado; además seguirán percibiendo los 
honorarios que satisfagan los bañistas.

El roédico-direcCor de baños de nueva creación gozará 
solo de los emolumentos de reglamento eii honorarios que 
los bañistas les satisfagan.

Art. 95. Hasta la aprobación y jmblicacion del nuevo 
reglamento, regirá cl de 3 de febrero de 1834, y las dis­
posiciones superiores que estén vigentes.

CAPITULO XYIll.
De los médicos, cirujanos y farmacéuticos.

Arl. 06. En todos los puebio.s que sea posible, á juicio 
de las juntas provinciales de sanidail, se establecerá ia lios- 
pitalidad domiciliaria, y se nombraran por los ayunta­
mientos médicos, ciriijaiTos y farmacéuticos liLularos para 
ia asistencia de los (mfermos pobres, y ausiliar con sus 
consejos á los municipios en cuanto díga relación con la 
jiülicía sanitaria. Cuando un pueblo por su pobreza ó es- 
c<aso vecindario, no pueda por sí solo atender al pago de 
los honorarios de estos profesores, se asociará al efecto á 
ios mas inmediatos, acordando entre sí, no solo la parte 
con que cada imo ha de contribuir, sino cl punto de re­
sidencia mas conveniente de estos profesores para utilidad 
de todos.

Art. 97. Los profesores titulares aeran contratados y 
pagada su asignación anual por los ayunlainienlos del pre­
supuesto municijial, ó por los racdios'que cl ayuntamiento 
acuerde, cuando aquel no bastase.

Para el nombramiento de estos profesores se formará 
espediente, que se someterá á la aprobación de la diputa­
ción provincial, quien oirá á la junta de sanidad de la 
provincia para su resolución.

Art. 98. Los espresados nombramientos contendrán 
las múLuas obligaciones de unos y otros,- cuyos efectos 
no podrán anularse sino por falta de cumplimiento de al­
guna de las dos partes, debidamente justiíicaiio por el 
oportuno espediente ante la diputación provincial.

Arl. 99. Los médicos, cirujanos y farmacéuticos do­
tados de los fondos municipales, no podrán ser privados 
de sus destinos por ios ayuntamientos, sin prévia anuen­
cia de la diputación provincial, quien resolverá con pre­
sencia de causa legítima y justificada. El que se sienta 
agraviado de io acordado por la diputación provincial, po­
drá recurrir al tribunal contencioso-admiiiistrativo dentro 
de los quince dias siguientes al en' que se notifique el 
acuerdo.

Arl. f 00. Los facultativos Ululares están obligados á 
permaneccren sus destinos, espccialmeiito en Ueinpo tl(í 
epidemia ó contagio. Al que faltare á Um sagrado como hu- 
iiKinitario deber, se le privará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo determina lo á juicio del gobierno, con ar­
reglo a las causas agravantes ó-atonuantcs de su proceder, 
oyendo siempre al consejo de sanidad.

Art. lOi. Igualmente los profesores titulares que en 
tiempo de epidemia <5 contagio se iimtilicon para el ejerci­
do  (íe su profesión de resultas de la asistencia esmerada 
que prestaren á lo.s enfermos acometidos del mal, y que- 
jusUIiquen liallarse comprendidos debidainetilo en los ca­
sos quo-determínará una disposición especial, disfrutarán 
de la pensión de 3,000 rs. anuales, de 2,000- los ciruja­
nos y 1,000 los farinacéuticüs.

De iguales pensiones disfrutarán los profesore.s no re­
munerados por los fondos públicos, sujetándose á la justi­
ficación arriba mencionada, además de la preferencia que 
adquirirán por los méritos que contrajeren en esta clase 
de servicio sanitario pura ser colocados en igualdad de cir­
cunstancias en los destinos [lúblicos, siempre <fue vniun- 
tariarnente se liuhiesen ofrecido y hu!)iesen sido destina­
dos por el gobeniiulor civil de la prov¡n;'i:v á pu-“blos epi­
demiados 6 coiilagimlos, sean ó no ile su residencia. Esta 
dase de profesores no remunerados de fondos municipa­
les, gozarán déla pensión do 5,000 rs.

Las pensiones á que se refiere este articulo se entende­
rán con aquellos que se pccsleii graluilumi'iilo , y que por 
carecer de recursos liiiyun exigido cuanto mas 100 rs. para 
dictas y gastos de viaje.

Art.' 102. En el caso dé que alguno de los facultativos 
comprendidos en ol artículo anterior falleciese por resul­
tas do su asistencia á los eiifcrntos acom didos de epide­
mia ó contagio, su esposa ó hijos menores (10 25 años, sol­
teros, según se observa con las viudedales da los demás 
emplearlos iiúlilieos, disfrutarán la- pensión de 5,000 reales 
los médicos, y 2,000 los farmaeéulicos y cirujanos.

Arl. 103 .'  Si ol profc.sor fallecido p jr las causas refe­
ridas en los artículos anleriorcs fuere soltero, so declara 
ci derecho á la pensión .respectiva á su madre, si es viuda, 
ó á,los hermanos sol(cro.s ptenores de 25 -años, que vivan,
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dio
en su compañía, y á  las hermanas fjnc se hallen cii el 
misino caso, hasta que contraigan matrimonio.

Art. tOí. Las [lensiones conceilirlas por la piresente 
ley A los módicos, cirujanos, farinacóuticos y familias de 
unos y otros, son eslon-^ivas lainhien á los que legalmente 
prueben hallarse compremlidos en alguno de los casos que 
se espresan en los artículos procedentes de su concesión, 
por servicios idénticos prestados desde í."  de enero 
de 18!)4.

Art. iOo. Los farmacéuticos, tanto titulares como par­
ticulares, que justiliqnen [lidiarse en los casos que espre­
san los arüculos anteriores, tendrfin derecho ú la mitad 
de la ponsion que, según las circunstancias, su señala 
ú los médicos.

Art. 100. La nación reconoce como cargas del Kstado 
las pensiones mencionadas. Se concederán por el ministe­
rio (le la Gobernación con sujeción estricta á lo prevenido 
en la nresente ley, y se pagarán por los ingresos de 
saiiidaa.

Art. 107. Los profesores de la ciencia de curar po­
drán ejercer libremente en todas parles el ramo do la pro­
fesión para el cual estén debidamente aiiloriziulos, que­
dando derogados todos los privilegios en contrario.

Art. 108. Siéndola profesión de medicina libre'en su 
ejercicio, ninguna aiitnridud pública podrá obligar á otros 
profesores que á los titulares, esceplo en casos de notoria 
urgencia, á actuar en diligencias de oficio, á no ser que 
se presbm voluntariamente. En semejantes fundones, ya 
sea consulta, dictámen, rocouocímiento ó autopsia , serán 
abonados á estos profesores sus honorarios y gastos de 
viaje, si liubiese sido preciso.

Art. 10!). Ninguna persona podrá ejercer la medicina, 
ciruiía, farmacia iii ílebotomiu ¡ sin teuér el título corres- 
liondiente que le autorice.

Art. l io .  Los gobernadores civiles, los subdelegados 
de sanidad y ios alcaldes, vigilarán sobre el cumplimiento 
de] artículo anterior, rasligatido á los contraventores con 
las penas establecidas en el Código penal y disposiciones 
administrativas.

Art. 11!. Con objeto de penará  ios infractores do 
esta ley en el ejercicio de las distintas profiísiones que 
abrazan las ciencias méilicas, y de reprimir, amonestar y 
castigar á los profesores que por sus vicios é ignorancia ó 
descuido ejerzan mal el lodo ó [larte de la proíesion á que 
se dediquen, ó que olvidando los severos preceptos de 
la moral médica y social se hagífn acreedores á algún ge­
nero de corrección, se establece en la capital de cada pro­
vincia un jurado médico ele calificación , cuya organiza­
ción y atribuciüties se detallarán en un níglaineiito que 
publicará el gobierno, oyendo al consejo do sanidad.

CAPITULO XIX.
Sobre ospcndicion de medicamentos.

Art. 112. Ninguna persona podrá vender medicamen­
tos simples ó compuestos sin estar autorizada para ejercer 
la farmacia. Los farmacéuticos tampoco podrán despacbar- 
los sin receta de profe.ior, cuya (irmu les'sea,conocida, ni' 
c.stó indüiila en Ja lista oficial del subdelegado.

Sin embargo, podrán ospcndiir sin necesidad de receta, 
aquellos medicamentos de uso común, que por costumbre 
y simplicidad de las suslam'ias se aespucliuii aclual- 
ínenlc.

Art. 113. Las recetas de los profesores no contendrán 
abreviaturas, toxtaduras ni emnienila alguna,'y  .espresa- 
rán, con la mayor claridad y sin hacer uso de signos, en 
palabras caslelíanas (5 latinas, el número, peso ó medida 
de los medicamentos.

Tampoco despachará el farmacéutico medicamentos Iie- 
róicos recetados en cantidad exorbitante y cstraordinaria, 
sin que el médico ó cirujano que suscriba la receta espre- 
se con claridad lo necesita para ni lleno de su indicación.

Art. 114. Se prohíbe la venta de lodo remedio secreto. 
Desde la publicación de esta ley caducan y quedan dero­
gados lodos los privilegios 6 patentes que se hubieren 
concedido para su elaboración ó venta.

Art. ilü . Todo el que poseyere el secreto do un me­
dicamento útil y lio quisiere [lubliciirlo .sin reportar algún 
beneliciü, deberá pre.sentar la receta al gobierno, con una 
memoria circunstanciada de las espericncias ó tentativas 
que haya hecho para asegurarse de su utilidad en los ma­
les á que se aplique.

Ai'l. l io.  El gohierno pasará estos documento.s á la 
academia nacional de medicina , puraque, por medio de 
una comisión de su seno, se e.\amitie el remedio propuesto; 
y si no fuese ya conocido, se harán to.las las csperieucias 
necesarias para investigar su utilidad, y los casos en que 
podrá ser ventajoso,_guardanilu siempre el mayor secreto 
acerca de su composición. El autor del meiiicamonto será 
oido precisamente al verUicar.se el examen del remedio so- 
erelo en el caso de que lo sídicilc.

Art. 117. Si hechas toilas las espericncias necesarias 
resultase que el remedio secreto, además de no ser aiite- 
riormenle conocido, fuere útil ú la Immanidad, la acaile- 
mia, al elevar su informe al gobierno, propondrá la re­
compensa con que crea debe premiarse á su inventor en 
proporción á la iiiiporlancia del descubrimiento , y el go­
bierno le concederá la que juzgue conveniente, esceptu la 
espcndicion del medicamento.

Si el autor so cmiforma con la recompensa que se le 
diere, se publicará la receta y un estrado de lasesperien- 
cías é informe redactado por los comisionados, á íiu de 
que el descubrimiento pase ú sor propiedad de todo facul­
tativo autorizailo logalmonto.

En ca.so do no conformarse con la recompensa que se le 
conceda á propuesta de la academia, pa.sará el espediente 
al consejo para ijue dé su dicLámen antes de la resolución 
filial del gobierno.

CAPITULO XX.
De la vacmiacion.

.\rt. 118. Losayunlamientos, los subdelegados de me­

dicina y las ju n ta s  desanidad y benoliconcia, tienen eslre- 
clia Obligación de cu idar sean 'vacunados oportuna y debi­
dam ente todos los niños.

Art. 119. Los gobernadores civiles tendrán especial 
cuidado do rí^clamar dol gobierno, cuando sea necesario, 
los cristales con vacuna que necesiten y deben distribuir 
entro las corporaciones benéficas, [¡ara'que sean inocula­
dos gratuitamente los niños de padres pobres.

CAPITULO XXL 
De la higiene pública.

Art. 120. Ni por los ayuntamientos, ni por alguna 
otra autoridad podrá concederse permiso para la con.slruc- 
cion de edificios públicos i3 privados si el plano del edifi­
cio y su repartimiento no liubiere sido inspeceiomido y 
aprobado por la autoridail sanitaria correspoinliento, por 
reunir las condicioues.higiénbias que exige la salubridad 
de los que los han de liabilar.

_ Ai't._ 12t. Los^ayuiilamienlos, de acuerdo con los mé­
dicos titularos, señalarán sitio fuera do población en el pa­
raje nius salubre, donde cada vecino pueda depositar las 
materias destinadas al beneficio de sus tierras, proliibiéii- 
dose que en otro se formen estercoleros, muladares ó pu­
drideros bajo ningún pretesto.

Art. 122. Se proliibé criar y mantener dentro de las 
ciuilades y villas populosas animales ile pezuña tiendida 
qye exhalan hmliondez, como cerdos, vacas, cabras, ove­
jas, etc., pudiéndose permitir solo en coreaies conocidos 
del público y señalados por los ayuntamientos, el número 
de vaca¿ cabras ú ovejas ijue fuere necesario para surtir 
de lednWl los que la u.sen, (specialmente á los enfermos, 
cuidando de que estén aquellos con la limpieza y precau­
ción dobiilas

Art. 123. Los maladeros se estaliieccrán fuera de los 
pueblos, ó cuamlq menos en sus estreinidades, á no ser 
posible lo priinaroj procuran lo el aseo y la mayor‘limpic- 

I zu en sus oficinas.
Art. 12L Bajo la responsabilidad de ios ayuntamien­

tos no se permitirá el ingreso en e.sLos esiablecimientos de 
ninguna ros enferma, ajuicio pericial, ni que entrón ya 
muertas, á no ser que fuese muy notorio que el incidente 
que produjo la muerte en nada puede perjudicar á la salud 
de los consumidores.

Art. 12.J. Los ayuntamientos procurarán, según lo va­
yan permitiendo las circunstancias locales, que dentro ile 
l(DS pueblos no haya fábricas cuyos materiales y elabora­
ciones exhalen fetidez y se consideren insalubres.

_ Art. 126. Se erigirán los cementerios á 300 varas de 
distancia por To menos de las poblaciones y caseríos, y en 
la parte opuesta á los vientos dominantes, separados 
cuuiilo sea posible de los pozos, manantiales y cañerías de 
agua, como igualmente de los rios que surtan de ella á las 
personas y animales.

Art. 127. El entierro de los cadáveres se hará precisa­
mente en (lichos cementerios, sin que por ningún motivo 
ni escepeion pueda verificarse alguno en iglesias ó tem- 
pjos, donti'ode poblado, aunque sea en panteones de pro- 
jiiodad particulardebiendo liacerso para cada cailáver 
una seimitiira de siete pies de largo por tros de ancho y 
cinco (le profundidad. Estas sepulturas no se abrirán pura 
otros cadávíires hasta pasados cinco años, y en caso de ser 
indispens.ible exhumar alguno por causa fácultativa ó ju ­
dicial, se hará en la hora mas conveniente y con la debiiia 
precaución.

Art. 128. Para enterramiento de los cadáveres de las 
religiosas, se designará por ia autori lad civil, de acuerdo 
con tu eclesiástica, un local en los ceinciiterios públicos.

Art. 129. Los cadáveres de los .\1. II. arzobispos a  II. 
obispos, se enterrarán en los panteones de las caleclraes, 
siempre que pr(íviu,ineiite se les embalsame.

Art. 130. No podrá verificarse la exhumación y tras­
lación de Cadáveres inasqueá cementerio público ó (lanleoii 
particular que se bulle, situado fuera de poblado, debiendo 
liaber trascurrido cinco años desde la iiiliumaciou.

Para la cxliurnacíoii y traslación es indispensable la li­
cencia de! gobcrnuiior de la pniyincia donde se halle se­
pulta lo el cadáver, y el asentimieiito de la autoridad ecle­
siástica.

En todos los casos se hará con la decencia y reápeto de­
bidos, dando conocimiento al gobernador de la provin­
cia domie el cadáver liaya de trasladarse.

El cadáver emlialsaoiado puede exhumarse en cualquier 
tiempo bajo las reglas establecidas.

Art. 131. I’ara trasladar á España cadáveres que ha­
yan sido sepultados en pais estranjero, (5 Viceversa, ha do 
preceder rea! penniso por el ministerio de la gobernación.

Para concederle, se acreditará previamente la circuns­
tancia de haber sido embalsamado el cadáver, ó hi do ijue, 
haciendo mas dexdiiíre años que fué sepultuílo, se encuen­
tra ya en estado de completa desecación.

Art. 132. Se proliibe e! entierro de los cadáveres antes 
de haber trascurrido veinticuatro horas desde la del falle­
cimiento, yaleberá pr(?ceder siempre certificado de! facul­
tativo de cabecera de la defunción, en la cual se espresa- 
rán las pruebas que para cerciorarse de la verdad de la 
muerte, liizo.

Ar. 133. En cada cementerio habrá una s.ila de ob­
servación, donde se conservará el cafíáver sin darle tierra 
por lo menos veinticuatro horas en los casos ordinarios. En 
los especiales que ocurran, bien por el género de la enfer­
medad ó por otra causa, quedará el cuerpo insepulto por 
el tiempo que el facu[taliv(a juzgue convenir, debiendo pre­
ceder al enterramiento la raliticacion de ser cailáver, liecha 
cuando menos por dos facultativos. Los cadáveres estarán 
bajo ia custodia de un vigilante que será profesor, siempre 
que fuere posih'c.

Art. 13Í. So prohíbe la celebración de los funerales á 
cuerpo jiresente.

Art. 13o. Los ayuntamientos designarán el muladar ó 
muladares fuera de poblado en que deban sepullur.se los 
animales, sieudo obligación de los dueños conducirlos á

ellos con excepción de los que se aplicasen á las fábricas de 
productos químicos.

Dispondrán asimismo los ayuntamientos se recojan y lle­
ven á enterrar inmediatamente los animales muertos que 
se hallen en las calles, plazas ó cercanías de los pueblos, 
sin dmnio conocido.

Art. 136. Deben también los ayuntamientos cuidar de 
que las cárceles, cuart(des, Imspitales, presidios y demás 
establecimientos públicos se conserven con el aseo,]impie- 
za y salubridad |)osib[os, tanto respecto de las personas, 
como de las cuadras 6 departamentos, procurando que las 
espr(5sadüs edificios se construyan en la eslremidad de los 
pueblos, sobre terrenos secos y elevados, que tengan bue­
na ventilación y aguas limpias'en abundancia.

Art. 137. -No se encarcelará á piírsona alguna en en­
cierros oscuros, húmedos, mal ventilados y poco sanos; ha­
ciendo se encalen, fumiguen y purifiquen’ t)ieu todos los 
departamentos do his_cárceles* y casas de corrección, por lo 
menos dos veces al ano, y con mas frecuencia y- escrupu­
losidad si liubiese inucbos presos, lo cual se procurará 
siempre evitar.

Art. 138. Se prohíben en las cárceles los calabozos 
subterráneos.

^ rt. 139. _ Los ayuntamientos, las juntas de sanidad y 
de beneficencia, según sus respectivas atribuciones, cui- 
deyán de la buena ventilación y distribución ile los edificios 
públicos y de particulares; adquirirán todos los conoci­
mientos necesarios sobre el estado de salubridad de las po­
blaciones; promoverán la apertura ile canales de riego; fo­
mentarán la plantación de arboles en las cercanías (le los 
pueblos; tomarán medidas eficaces para desaguar y secar 
los pantanos, estanques y lagunas, y en el caso de ser in­
dispensable conservar por conocida utilidad alguno, debe­
rá renovarse el agua y limpiar su fondo con la mayor fre­
cuencia posible. Cridarán, por último, del ornato público, 
liinpii?za de las callos, y domas que corresponda á las fit- 
culLades que les están conferidas.

Madrid 27 de marzo de 1853.—El Ministro de la Gober­
nado, Francisco Santa Cruz:
TARIFA DE LOS DEKECHOS DE .S/VMI)\D QUK SE EXIGEN EN LOS 

PUERTOS y LAZARETOS DE EsPAÑA.
Derechos de entrada.

Los buques de todas clases pagarán un rea! de vellón 
por tonelada.

Derechos de cuarentena.
Los buques de loilas clases satisfarán 25 centavos de 

real por tonelada cada dia de cuarentena, así en los laza­
retos sucios como en los de observación.

Derechos de lazareto.
Cada persona satisfará por deroclio de estancia en el la­

zareto, 4 rs. diarios.
Lps géneros que hayan de expurgarse satisfarán por ol 

mismo concepto:
La ropa y efectos ele equipaje de cada individuo de ht 

tripulación, ü rs.
La ropa y efectos de cada ¡lasajero, 10 rs.
Los cueros ó pieles de vaca, 6 rs. el ciento.
Las pieles linas, 6 rs. el ciento.
Las pieles de cabra, carnero, cordero, y otras ordinarias 

de animales pequeños, 2 rs. el ciento.
La pluma, pelete, [leio, lanas, trapos, algodón, lino y 

cáñamo, 2 rs. caila quintal.
Los grandes animales vivos, como caballos, muías, etc.,

8 reales.
Los animales pequeños, i  rs.

Derechos de patente y boletas de sanidad.
Las patentes se espedirán y refrendarán gratis.
Por cada boleta individual se satisfarán 4 rs.

ADVERTENCIAS.
. Los bni|ues cuarentcnarios costearán por separado los 
gastos que ocasione la ilescarga ile los géneros, su coloca­
ción en los cobertizos y tinglados y su expurgo.

Igualmente pagarán por separado los gastos que ocasio­
ne la aplicación de las medidas liigiénicas que uebaii prac­
ticarse antes de la partida ó al arr¿)o d? las embarcacio­
nes, sogiin dispongan los reglamentos, ó lo exija el estado 
del buque.
‘ Por estas _operaciones_so proporcionarán á los buque* 

todas las facilidades posibles, no haciéndose gasto alguno 
sin conocimiento ó intervención del capitán, patrón ó con­
signatario.

Las personas que hagan cuarentena en los lazaretos 
costearán ios gastos que ocasionen, pues que los 4 rs. dia­
rios que á caiia una se exigen, no son mas que un dercclw 
por la residencia.

Madrid 27 de marzo de 1853.

m i 6 » . l D  ilE D lC i C E S E R A l DE SOCORBOS MUTl'OS.
C o m U io n  c e n t r a l .  

IX S T n V C C IO N IE S
reformadas por la Comisión central , en uso de las atribucio­
nes que la competen, para el gobierno y Ddininislracion da 
la Sociedad, con arreglo á lo establecido en el Reglamento y 

en .disposiciones posteriores.

l.NSTlllCCIO.V PAIl.V L.V ItEILVIÍlLITAfdO.V DE S0CIÜ8.

§■ I.

Artículo 1.® La reliabililadon de st'ícios puede ser or­
dinaria, cstraordinaria y por instancia de los interesa­
dlas. Enliémlese por ordinaria la que tiene lugar cuandií
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los sócios hacen el pago del dividendo fuera de loa plazos 
señalados al efecto, pero dentro del mismo semestre a
(lue correspomlc , junla ó separadamente. _
^ I.a estraordinaria se rcQere al caso en quo los sócios 
que lian dejado trascurrir el pago de un dividendo en to­
talidad ó en alguno'de sus plazos, Iĉ  abqnan en el semes­
tre próximo al de la espresada falta, satisfaciendo ademas 
el pago corrieiilc á su debido tiempo.

Y la rehabilitación por instancia es la que pucilen ob­
tener los individuos (¡ue, luibieiulo dejado <le pertenecer a 
la Sociedad en cuabjuier tiempo, soliciten incorporarse a 
olla de nuevo, reliabililándose en los derechos que aban­
donaron. Puede tener lugar con el abono de los dividendos 
corresponilieules á las accioues.eii lodoel tiempo intcrruin- 
pido, icclio de una,vez ó en plazos fionvendoiiales„ ó bien 
Je amo de pagar los atrasos é incorporándose con el pago 
de dividendo que toque satisfacer en la época cuque la 
re labiiilacion se verilique; en cuyo último caso pierde el 
¡iiUii’fisailo el tiempo de vida probable comprendido en­
tre el día en que hubiese terminado el semestre del ultimo 
pago que hubiese veriücado antes de haber perdido sus de­
rechos, y el primeio del trimestre que abone al ser relia- 
bilitadü.

Art. 2." Kn el primer caso, es decir, do rehabilita- 
oim  ordinaria, solo tiene que hacerse poner en las cartas 
de pago l;i feclia en que tenga lugar .ésto, anotándola los 
tesoreros al propio tiempo en el registro de recoiidaclon que 
lleven, para ilai; cuenta á la Comisión provincial respecti­
va y á la Central, al concluir el tercer mes do cada tri­
mestre, en una hoja impresa que llevarán al efecto,

Art. 3.“ La reliabililacion de esta clase produee s p -  
pensio» del derecho á pensión trasmisible,- por treinta 
dios, y del personal ó sea de jubilación por sesenta, 
contados desde aquel eu quo se hiciere el pago liasta las 
doce de la noclie del que corresponda allériuino pielijado.

§ .  I I I .

Art. 4.® Fin el segundo caso, es decir, de rehabilita­
ción estraordinaria, o! tesorero espresará en la carta de 
pago'que entregue al interesado la fecha en que se liicie- 
rc , y dará parte de liaherle veriücado en la misma fecha 
al director de la Comisión, llenando uno de los oficios que 
a! efecto hav impresos

Art. b.® *E1 director, de acuerdo con el secretario, 
pondrá al márgen de caila olido el decri.'Lo para los infor­
mes de aptitud físicji que determina .el art. 2u dd  Ui^la- 
inenLo, pidiemlo mayor número del prescrito en el mismo 
para obtener mas pronto .resultado, á lin de despachar el 
ospodieiite cuando liubiera tíos contestaciones conformes y 
niiigiin reparo; y el secretario espedirá en seguida las co- 
muiiicadoiies corrúspoiidieiltes, anotando al pié del decre­
to la focha de su cumplimiento.

Art. 6.® El secretario cuidará do recordar el despacho 
de los informes á los sócios que no hubieren contestado 
en el término de odio dias, no Iranqueaiido el aviso,_á los 
morosos que residieran fuera del punto de la Comisión; 
y tan luego como se reimau los necesarios, se poiulrá el 
espediente al acuerdo de esta.

Art. 7.® Si la Comisión juzgase necesario ampliar ios 
informes ó practicar algiin reconocimiento, deberá JiaCerlo 
de! trioilo prevenido en lá̂  Instrucción para la admisión do 
sócios.

Art. 8.® Toilos los acuerdos de la Comisión deberán 
consonarse por el órdcii sucesivo eu que tuvieran lugar 
en el oücio que motiva el .espediente, (innáiidoSe por el 
director y cl secretario; y ct ueliiiillvo deberá redactarse 
en los términos siguieu.los: I\esultando de los documen- 
tos adjuntos que el interesado D. N. N. ha hecho el pago 
del dividendo correspondiente á tal plazo (ó á los dos 
'pldioñ) del anterior semestre, en tiempo oportunopara  
rehabilitarse, y que conserva (ó no conserva) su aptitud 
física, la Comisión opina que debe (ó no debe) dec arar­
se su rehabilitación.—Fecha, lirma del director y le l se­
cretario, y sollo db fa Comisión.—Concluido de esta ma­
nera el espciVieuto , se remitirá sin demora por el secreta­
rio, al presidente de k  Comisión central. •

Art. 5.® Tuii luego como^el. presidente de.la Central 
reciba estos espodiontós, los pasará al exámen do la sec- 
oion de ingreso, para que en bu virtud informo; y con este 
requisito, que constará al pié riel dictáinen ile la Comisión 
provincial, autorizado con las tirinas correspondientes, se 
pondrá al ilespaclio de la Central en la primera junta que 
celebre. .• •.

Art. 10. El resultado, cualquiera que sea, se comuni­
cará por secretaría general al interesarlo y á la Comisión 
respectiva pava su conooimioiit*» y efeetos eonsiguientes; 
remitiéndose á aquel al propio tiempo cl despacho de. re- 
liabilitacion eh caso de haber tenido efecto.-

Art. 11. La i'iíhabililacinn de esta clase produce .Sus­
pensión del ddreclio á pensión írasmisí'ófe por sesenta dias. 
y del pcrso«a| ó sea áe jubilación por doble tiempo, á 
contar desdé la foclia del dia en que se hubiere heclio cl 
pago hasta las doce de la nuche de aijuol en que espire el 
plazo; siendo preciso que la Central liaya declurádo la re­
habilitación del moilo que se previene en los artículos an- 
teriorc.s, pura (jue tenga valor el vencimiento del espresa- 
do tiempo, sin que perjndiijue al interesado para cl efecto 
quo el desnaclio del espedionte sea posterior al término 
señalado, tii le favorezca el haber este trascurrido en caso 
de ser negativa la resolución, seguu sedelcrininaen el ar­
tículo 2b del Reglamento.

§ .  IV .

Art. 12. En el tercer caso, es decir, de rehabilitación 
por instancia, deberán los interesadas dirigir sii soJiciliid 
á la Comisión central, directamente ú  por iiitomiedio do 
la Provincial á que pertenezca cl punto de su residencia, 
manifestando en ella su deseo, la época en que dejaron de 
pertenecer á la Sociedad, cl estado social en que se hallen,

m

el número de hijos que tengan con espresion de su sexo, 
las acciones que deseen rehabilitar , advirliendo que solo 
son admisibles para el caso las clases ordinarias, y si 
se hallan dispuestos a abonar los atrasos ó si aspir.an 
á incorporarse de nuevo en la Sociedad con el dividendo 
corriente y siníiacer aste abono , conforme se previene en 
el párrafo 111 del arlículo 1.® de esta Instrucción.

Art. 13. Ei presidente de la Cenlral tan luego como 
reciba la instancia, decretará que cerliriquc la secretaria 
general loque en ella conste sobre el caso, poniéndose al 
primer despaclio de la Comisión, para que en vista de 
las circunstancias que reúna el interesado, resuelva si es 
ó no admisible á rcíiubilitacion en conformidad con lo 
provenido en el acuerdo de la Junta de apoderados de......

Art. 14. En caso afirmativo se espedirá la órden 
oportuna á la Provincial ú que corresponda, para que ins- 
truya el espediente de aptitud como para nuevo ingreso; 
comunicándose de todos modos al interesado el acuerdo 
que hubiese habido.

Art. lo. Las Comisiones provinciales, después do nis- 
truir el espediente de un modo análogo á los de admisión, 
procederán á determinar, luego que lo consideren comple­
tado , si el interesado debe ó no ser rehabilitado en sus 
derechos con ó sin las restricciones del art. _ 8.® del Re­
glamento; remiliéiulole á la Central con su dictámen para 
la resolución delinitiva.

Art. 16. En la Comisión central deben correr estos es­
pedientes los mismos trámites establecidos para los de in­
greso; y terminado que sea se procederá en cada uno del 
modo que se determina en ela rl. b.° de esta Instrucción 
para los casos de rehahílitucion estraordinaria.

Art. 17. Esta rehabilitación produce los mismos efec­
tos que se espresan en el art. 11 que precede; empezan­
do á contar el tiempo do espectacion desilc el día en que 
el inleresailo tiiciera el pago del tota! de sus atrasos ó del 
dividendo corriente, según el modo como Imbicscii 
pretendido su incorporación en la Sociedad.

Madrid 30 de marzo do l85b.--Por acuerde de la Cen­
tra l , Tomás Sniiíero, vice-prosidente.— Luis Colodron, 
secretario general.

IN ST R U C C IO N  P .IR A  L.V D E C L ,\R .\C I0 N  D E P E N S IO N E S .
§ .  I .

E n  lo s  C om is ion es  p ro v in e la lc s .

Articulo 1.® Las solicitudes de pensión se dirigirán á la 
Comisión central por iiiLennedio do la provincial del dis­
trito en que el causante hubiere fallecido ó en que el socio 
residiera si fuese para juliilacion, espresándose eu ellas la 
razón en que funden su derecho los reclainaiiles, asi 
como el número de la patente quo aquel luvien, y acoin- 
pañándola je  los documentos espresados para los respec- 
tivoscasosen losarts. 41, 49, 50, 3S y 58 del Regla­
mento, eu debida forma y legalizados, como también de 
las cartas de pago correspondientes á los dos plazos 
anteriores al fallecitriiftnlo del sócio ó á su instancia.

Art. 2.® El- secretario de la Provincial se hará cargo 
de la solicitud, esprcsiindo al’márgen la fecha de su pre­
sentación y que se acompaña de los docutiit’iiló? requeri­
dos, sin lo’cual no deberá admitirla, pasándola al director 
que decretará seguidamente: Cortifijuon la secretaria y 
contaduría lo que conste en sus registros sobre los dere­
chos d d  causante (óilet interesado si la instancia fuere de 
jubilación) para la pensión que se solicita.^

Art. 3.® El secretario y contador respectivos acredita­
rán en su virtud lo que aparezc.a en sus registros, en los 
lérniinos que á conlmuacioii se espre.sa :

StciUiX.vHU.—Certifico: que, en el registro de sócios de 
este distrito que obra en la secretaría de mi cargo, apa­
rece inscrito D. N. N ..., á quien se refereesta instan­
cia, con patente número—por—acciones de—clase, y en cl 
ple.no goce de sus derechos (ó suspenso de ellos con espre­
sion de la causa).

Deberá ademas acreditarse en esta certificación, encaso 
de qiiO cl causante imbioáa designado acciones para sus 
pailres y fuera su viuda ó hijos los que rcciamáran la pen­
sión, si'fmnslu que hubiese aquel Irasferido á su familia 
las acciones designadas en uso de la facultad consignada 
en el art. 36 del Reglamento; asi como en las solicitudes 
do jubilación, si el interesado hubiera sido admitido 6 
rehabilitado con alguna restricción para osle derecho, según 
lo que determina para el caso el párrafo2.® del art. 8.® del 
mismp. Reglamento.

' OÓntaücuía.—Certifico: que, en el libro de cuentas que 
obra qmnipoder, comía que ei sócio D. N. N ..., úguien 
se refiere esta instancia, tiene (ó no) cubiertos todos sus 
panos en tiempo hábil, inclusos los dos últimos, que los 
hizo én los,dias que acreditan los recibos que van ad-‘

causante hubiese hecho los últimos pagos en tiem­
po de rcliabifílacion, deberá manifestarse en este eerlilk 
cado si iia trascurrido ó iio el plazo de espcclacion mar­
cado para bus respectivos casi« ou la Instrucción que pre- 
ccclc •

Art, 4.® Informada la solicitud del modo que queda 
espueslo, volverá al director para que la dé el curso debi­
do si el causante apareciera en cl pleno goce de sus dere- 
chos- ó para que, oii el caso contrario, decrete á continua­
ción'do ios anteriores informes.—.Yo ha lugar á la ins­
trucción del espediente (wn espresion del molivol; dovol- 
vióiulosc á los interesaiios los documentos que hubiesen 
presentada al efecto, y uniendo la instancia al de ingreso 
dcrsócio causante que obre en el avciiivo.

Art. ü.° Si la solicitud no ofreciera obstáculo para su 
curso por las circuastancias espuestas, la pondrá el di­
rector al priinordcspaclio.de k  Comisión, la cual proecnle- 
rii con arreglo á lo ef-taWecido en los artículos 40, 42 y 
59 del Reglamento,, adoptamlo en su virtud ¡as disposi­
ciones que considero ígiortiuw».

Art. 6.® El secretario cumplirá, sin demora Jo s  acuer­

dos que con el espresado fin adopte la Comisión, cuidando 
de recordar el despacito de los informes pedidos, asi como 
de las acordadas y reconocimientos quo no se iiubieran 
üvácuailo en el término de veinte d ias, remitiendo sin 
franquear estos recuerdos á los sucios residentes fuera del 
puüi.0 de aquella que hubieran dejado de contestar en cl 
tiempo prolijado; y unirá á los respectivos espedientes to­
dos estos datos á medida que se vayan recibiendo, po­
niéndolos al despacho do la Comisión en cuanto estén en 
estado de resolverse, ó dándola cuenta si se retrasaran 
aquellos para que determuic pntonces lo que esUniare 
oportuno.
■ Art. 7.® Instruidos los espcilientes en debida forma 
con arreglo á lo provenido para las illversas circunstan­
cias en ei Capítulo IV del Reglamento, la.Comisión proce­
derá en seguida á acordar : 1.® si tiene los datos necesa­
rios para resolver; y 2.“ si en el caso afirmativo, considera 
al interesado ó interesados con derecho á la pensiou que 
soliciten.

Art. 8.® Todos los acuerdos quo la Comisión adopte se 
irán poniendo sucesivameiilo en la misma instancia, por 
el órnen en que tuvieran lugar, redactándose el definitivo 
en los términos que siguen:

E n virtud de que D. ó D.‘ N. Y ., interesado (ó inte­
resada ) en esta instancia , -aparece (ó rio) por los adjun­
tos documentos, en las condiciones que determina cl ar­
ticulo (tal ó cual segiin cl caso) del Reglamento, para op­
tar á la pensión que solicita, esta Comisión juzga  (ó no) 
fundada la solicitud , y que debe por lo tanto accederse 
(ó no accederse) á ella.—Fcclia, lirma del director y del 
secretario, y sello de la Comisión. . .

Terminado asi’ el espediente, se remitirá sin demora a 
la Central por el respectivo secretario.

§■ II .
E d  la  C om isión  ce n tra l.

Art. 9.® En cuanto cl presidente de esta Comisión re­
ciba el ospcdienle espresado, pondrá al pie del anterior dic­
támen de la Provincial, si fuera favorable, cl decreto partí 
quo se abra el juicio contradictorio prevenido en el ar­
tículo 60 dd Reglamento; pasando en seguida á la oficina 
para que el encargado del negociado de secretaría, mien­
tras corre cl [tiazo referido, liaga cl debido estracto con las 
observaciones que hubiere lugar, teniendo presente lo es­
tablecido en los artículos 47, 48, 51 , 52_, 53, 5t y 57 del 
Reglamento , y uniendo para la resolución el espediento 
del sócio que pida ó cause l'a pensión. Si el informe de la 
l’rovincial fuese contrarip á la instancia, seguirá esta sus 
trámites sin la puiiiicacion del juicio contradictorio, mien­
tras la Central no lo acordare por considerarlo necésario ó 
conveniente para resolver.

Art. 10. El secretario, después de revisado el anterior 
estrado, acreditará á continuación si el sócio causante se 
hallaba en el pleno goce de su4 dereclios á la época de su 
fallecimiento ó de su solicitud, según el caso, asi como el 
dia en que se abriera y finalizára'el juicio contradictorio 
con el resultado que liubiera producido. \

Art. 11. , Cumpfido este requisito pasará el espediente 
a! negociado de contabilidad para que la contaduría gene­
ral acredite si en su registro y cuentas aparece, en efec­
to, que el causante tuviera cubiertos eti tiempo hábil to­
dos sus pagos, inclusos los das últimos; y en cl caso do ser 
así, para que forme la liquidación cfcréspondieiUo, espre- 
sando por su órden: l.° , la cantidad que el sócio adeu- 
dasft por razón do cuota de entrada; 2.®, lo que hubiera 
dejado de satisfacer por dividendo en caso de que hubiese 
fallecido dentro del plazo de pago, pero sin haberle hecho 
efectivo; 3.“, cl pormenor d<d tiempo que hubiese cum­
plido de su vida social probable, con las cantidades que^vi­
nieran respeclivaraeiite á corresponder á la pensión, 
según lo determinado en los artículos 33 y 34 del Regla­
mento; 4.®, cl haber anual que se deduzca en resulta­
do para la espresada pensión; y 5.®, la deuda que sobre 
élla venga a cargar por razón de la cuota do entrada del 
sócio, con arreglo á lo establecido en cl art. 31 del mis­
mo Reglamento.

Evacuada esta diligencia, que firmará, el contador gene­
ral, onlenará el presidente que pase el espediente á exá-r 
nicn de la seccioií do ingreso y pensiones para que 
esponga su dictámen; con cilyo.requLsito so pondrá al des- 
paclio de la Central. ’

Art. 12. Pi-ocilderá esta Comisión para resolver, del 
modo cs-tablecido.én el artículo 60 dcl Reglamento; y el 
resultado definitivo, cualquiera que éoa, se comunicará i  
la Provincial respectiva, incluyendo adjuqta la cédula del 
pciisióilista en casó'de ser favorable. ,

§ .  I I I .
D e T a c ita  en  la s  c o m is io n e s  p r o v in c ia le s .

Art. 13. El director de la Comisión decretará al fnái»- 
gen de la comunicación espresada que se dé traslado de 
ella al interesado ó interesados en la solicitud, y  que se 
haga la entrega det dogumeritá tinf-éi^yondiente (en su 
caso); dando cuenta á la Comisión en la primera junta 
que celebre. ,

Art. 14. La aeor«taría y coirladltría tohwrnn la ra­
zón debida en sus registros tk  .La ccdwía-espresada; y ef 
sccrclari’' ■? intíipO-SülIn (í
delegad
en.el oficio do ¡a Ceqtval deb:i|o ... 
para la entrega, urcliivainlo después este documento.

Madrid 30 De marzo do 1855.—Por acuerdo do la Co­
misión central, Tomás Santero, vice-pi’03ÍiloiUc.— Ltiis 
Coiüdron, secretario general.

f fc c r c t n r ía  g e n e r a l.

AVISO.
So recuerda á los sócios que desde el dia 1.® de abril
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quetla abierto el pago, en las tesorerias provinciales, dcl 
segundo plazo del dividendo correspomiiente al actual se­
mestre; advirliontlo, que los que no hayan abonado el im­
porte del primer jilazo, pueden satisfacer los dos al mis­
mo tiempo, con arregio á las disposiciones vigentes.—lla - 
driil 31 de marzo do 18oS.—Luis Colodron, secretario 
general.

A X U K C I O S  DE A D MI S I O N .

D. Manuel de' la Lnma y González, natural de Loscaño, 
provincia de.Sanlnnder, de 37 y 1|2 años do edad, de es­
tado casado, profesor de medicina y ciriijia, residente en 
Ciiriezo, de la misma provincia. (3)

— 1). Pablo José Dagiiino y Gallel, natura! de Zaragoza, 
ae41 años de edad, de e.sludo soltero, profesor de ciru- 
jia, residente en Villoi’doinparclo, provincia de Jaén, soli­
cita en 13 de enero último ingresar en la Sociedad. (1) 

Lo que se anuncia por termino de iroinLa dias con- 
lados desde la fecha de esta publicación, según el 
a r t. 12 del reglauierito vigente, para quo en el espre- 
sado plazo puedan los socios d irig ir á la Central, por 
esta secretaria , las reclamaciones que lénganá bien 
sobre la aptitud de los interesados para el ingi'eso.

Madrid 15 de marzo de 1855.- / . a i s  Colodron se- 
«retalio general.

L A  E M A N C I P A C I O N  M É D I C A .

A d h es ion es  r e c ib id a s .
Partido de Cuellar (Segovia).

D. Manuel de la Torre, Cuellar.—D. Santo.s Melero 
jdem._—1). Eulogio de Vilinnueva, Idem.—I). Felipe Gon­
zalo, idern.—D. José Gonzalo, id en r.^0 . Felipe Arricia, 
ídem.—D. l'edro Rui/., idem.—I). Gregorio Quiza, Acui- 
iafuente.-O . Eugenio Vega, Validado.—D. Manuel Pe­
reda, Fuenlep.dayo. —D. Ramón .Manrique, I.astra.—Don 
Frnnci.sco Rufo, iVavas del Oro.—D. Manuel Berzal Mo­
raleja.—D. José Velasen, Adrados.—D. Salvador Santos, 
Campo.—D. Antonio Perez Idnzaró, Aldcasofja.—D Ful­
gencio Ruiz, Zarzuela.—D. Patricio Berzal, Vegafria.— 
D. Clemente Pradera, Fuentüolma.— Ü. Andrc.s Palma 
Lastra.—D. Rafael Asensio, Sanchoiuiño.— l). Domingo 
Andrés, Torrecilla.—D. Génon Porbdu, Cozuelos.— Don 
Francisco González, Rscaríibainsa.— D- Carlos Gómez San 
Boal.—I). Lucas Marcelo, SauMartiii y Mudrian.—D Gu­
mersindo' de la Monja, OmaIvj)l¡is.—D. Felipe Quiza 
Arroyo. ’

Partido de Alfaro (Logroño).
D. Vidor Ibarbia, Alfaro.—D. Alejo Sauz, idem.— Don 

Ana.staslo Marchita, AMoanueva.— D. Manuel Picatosto 
ídem.—D. Julián Perez, idem.—D. Manuel Pinilla, Rin-  ̂
con deSoío.—D. José Torres, idem.—D. Pedro Alialde. 
ídem. ’

Partido de Almadén (Ciudad Peal).
D. Mariano Domínguez, Almadén.—1). Juan Francisco 

Gallego, ídem.—D. Gervasio Sánchez Aparicio, idem.— 
D. Pcilro Fernandez Romero, idem.— D. Francisco Fcr- 
randiz, Chillón.—ü. Rafael Luplani, Alainillo.—D. José 
Caballero y Pozo, idem.

Partido de Viella (Lérida).
D. Agustín'Puyoi,VieIla.— D. Antonio Puyol, idem.— 

D. Jaime .Monlau, idem.—D. José Jorga, idem.—D. Juan 
Oneat, Tredus.— D. Antonio Baiiiia, Salardin.—D. Isiiiro 
Fonlá, idern.—D. Mahuel España, idem.—D. Antonio 
Barba, Uña.—D. Bartolomé Jaquel, Artias.—ü. Gabriel 
Vidal, Vilacli.—I). Antonio Mongo, idem.—I). Antonio 
Samboat, Moiicurbau.—D. Joaquín Escot. Bórda.s.—Don 
José \unno , idem.—Ü, Francisco Vidal, Borost.—D. Jai­
me Abos, idern.

Partido de Quintanar de la Orden (Toledo).
D. Maleo Marlinez Muñoz, Quintanar de la Orden.— 

D. Fehx VilIajos,_ídein.—D. IldefonsoVillalba, idorn.^ 
D. Carlos Molina, ídem.—D. José Saiiclic.z Múrate, idem. 
—D. Antonio Villacañas, idem.—D. Joaquín Cid, idem.— 
I). Juan Leonardo Nielo, idem.— ü. Juan Bruno Cid,'idoni; 
—D. .Manuel de la Lastra, Vilianueva.—D. Jesús Guijarro 
Idem.—D. Antonio Villacañas, .idem.—D. José Ahianar,’ 
Toboso.— D. Solero Sobrado, idem.—D. Crisóstomo Car­
rasco, ídem.—D. Fernando Carrasco, idem.—D. Yictorio 
López, iiloin.—D. José Leonardo Ramos, Miguel Esteban 
— tí. Simón González, l'iiebla de D. Fadrique.—D. Fran- 
oisco Sales Pozuelo, idéiri.

Madrid'29‘de -marzo de m s . —El Secbetario primero 
S .  Suender. ’

V A R l l S D i i D E S .

■ n fe rm e d a d e »  ro in a n to s  e n  la s  s a la s  d e  m e d l -  
slna d e l h o sp ita l g e n e ra l d o  e s ta  c ó r te , d o r a n te  

e l m ea d e  m arzo .

Durante el mes último el tiempo lia sido estremadamen- 
te vario, desigual é. inconstante, corriendo unos dias vien­
tos impetuosos, lloviendo oíros abundatUenienle, y habien­
do sido algunos dias, aunque do corto número, serenos y 
despejados. En la tenipe;ratiiraie_advirlicron también cam­
bios notables, descendiendo e.l termómetro hasta bajo cero 
en ciertas mañanas;,' que'alíérnáfón con otras del temple 
agradable de primavera; las variaciones en la presión a t- 
Hioáfénca fueron .tan'considerables leomo rápidas, eleváii-
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dose la columna barométrica á las veces, como sucedió el 
18 del referido mes, hasta 2G pulgadas y 5 líneas, para 
descender el dia 20 hasta 2ü y 8 líneas, ofreciendo estas 
mismas o.scilaciones desde el dia 24 al 27.

La.s enfermedado.? que hun predoininaclo en este tiempo 
fueron las calenturas intermitentes, cuyo número escede 
al (lo todas las demás, siguiendo á ellas on frecuencia las 
catiirrales, los reumatismos agudos y crónicos, las afec­
ciones disentéricas, enteritis, entero-colitis, gaslro- 
hepalitis, gastralgias, hcpatiti.s agudas, anginas, pléuro- 
neumonias, pulmonías, apoplegias, parálisis, ascitis y mu­
cha.  ̂otras dolencias crónicas; observándose también bastan­
tes casos de metrorragius y de amenorreas. Han desapare­
cido las viruelas, que tan comunes fueron en los rne.ses 
anteriores, pues no se ha presentado caso alguno núevo 
de esta dolencia durante el óe marzo. El número de en­
trados en las salas de medicina ha disminuido también en 
su totalidad, pues solo han ingresado 843 enfermos de 
ambos sexos, esto es, 23 menos que en el de febrero; pe­
ro las dolencias aunque no ofrecieron carácter do maligni­
dad, se hicieron algo rebeldesálos medios de tratamiento, 
de modo que la existencia para el mes de abril'sé lia 
aumentado do 713 restantes do febrero, á 742. Los casos' 
desgraciados lian sido también menos frecuentes en marzo, 
pues no han pasado de 101, y están por lo mismo con 
los entrados en la proporción dé 1 á 8 y l¡2j aun mas 
venlajo-sa que la obtenida en febrero.

En el departamento de enagenados de hombres existían 
11 on 28 de febrero; han entrado en todo el mes do mar­
zo 11; de ellos 3 lo fueron con alucinaciones; 2 con dife­
rentes especies de .inanias, 2 con idiotismo y los re.stan- 
les con demencia; salieron curados 2, uno maniático y otro 
alucinado; quedaron e.xistentcs en 31 de marzo 20 demen­
tes. — En el do mugereshabiaen 28 de febrero 13 demen­
tes: entraron en marzo 7: de ellas 2 eran ninfümaniac.a5, 2 
idiotas, y 3 dementes; sé curaron 4, dos ninfmiiuníaras, 
una maniática, y otra alucinada; murió rfna td'iota, á con­
secuencia do una tisis tuberculosa, y quedaron en 31 de 
marzo lo mugeres dementes en el departamento.

€ U O \ lC A .
ff«rf»-írf.-T nn sum am enío

duro y frío fue el temporal que remo cu la primera se­
mana de abril, que en algunns madnigd<las el Leraióme- 
tro descendió á un grado bajo cero, si bien lo mas re­
gular fue ei mariLenerse entre lo.f 2 y 14'’ de la escala 
de Itoáumur. La atmosfera pocas veces estuvo completa- 
mente despejada; mascoraiin fiié observarla ciibieiaa de 
celages , nubes y ráfagas, para lo que contribuyeron no 
poco asi los vientos fuertes y hiiracanados del Nordeste 
y del Oeste que fueron los que mas soplaron , como la 
presión barométrica que constantemente se sostuvo en 
la variable y entre las 2G pulgadas, y 26 pulgadas y 6

_ Las enfermedades reinantes se resintieron con seme­
jante temporal: asi es que volvieron á presentarse los 
afectos catarrales y reumálicos, las calenturas de la mis­
ma índole , las intermitentes de diversos tipos y con es­
pecialidad las cotidianas y alipicas, las pleurodinias, 
pleuresías y neumonías, y algunas irritaciones aastro- 
mLeslmales. También se observaron bastantes corizas 
lluxiories . dolores nerviosos, anginas tonsilares v Ge- 
Ilíones. ^

Sin embargo de la suma variedad que ha habido en 
las dolencias reinantes, el número de los casos no fiié 
fcsces:vo. asi como el de las defunciones: puede decirse 
que en la actualidad se disfruta de buena salud en lo 
general de la población,

Ulfcreiitc.» carta»  que  hemos Fisto
de Zamora y Palencia, es indudable que la epidemia co­
lérica lia disnimuulo- notablemente , no presenlándo-se 
en dichas poblaciones mas que alguno'qué otro cuso- 
asi que es muy probable qiie llegue pronlo'á desapare­
cer del todo. ^

A f f ^ g í o  •a»tra*<tó.B.Como en  a lg u n o s  p u n tos  d «
a península parece que vuelve otra vez a presentarse et 
terrible azote del año pasado, y aunque mucho puede 
contribuir á detener sus estrago.? el culo de las autori­
dades y el de los inteligentes facullalivos que siempre 
se encuentran dispuestos á sacrilicarse en bien de una 
.sociedad que, ¡lasado el peligro, tan mal sabe corres- 
poíiderlos; sin embargo, conviene que cuanto antes ss 
apruebe, con las vuriaciones que se crean oportunas, et 
proyecto de Ley de sanidad que se ha presentado a 
las Cortes el 29 del pasado; pues do esta manera podrán 
estar oigo mejor serviilus los pueblos, mas independien­
tes en el ejercicio de sus respectivas profesiones los 
faculiativos, y menos mal recompensados que hasta auui 
los servicios que estos puedan preslar.

l ia  Com iAioii n o m b ra d a  pojr ni C on g reso  p a r a d o r
su dictamen sobre el proyecto de Ley de Sanidad, se 
compone del director de esto ramo en el mmislerio de la 
Gobernación y de tres diputados médtcosy otros tres far­
macéuticos, los S r e s . ÜA1.VO Asensio, Ma e st r e , Otero 
bOMBz DE LA Mata. Cooorsíu y F ernandez Moratin. Las sec- 
cionus hmi dado á nuestra clase una [irueba de galantería 
y coiilianza a la que no dudamos sabrá corresjiontler.

%cal>a dn » c r  n o m b ra d o  p a ra  la
plaza de medico noveno del Huspiial general de esta 
corte el ür. D. Mariano Ortega, que hacia tiempo la es­
taba desempeñando mlermamenle. y que iba piopueslo 
en primer logaren la lerna que el tribunal de censura 
elevo al txemo. Sr. Presidente de la Junta provincial da 
Beneficencia.

. r e c ib id o  u n a  d o  lo »  se -
no^ei  ̂Omniiinilla y Cerezo, prometiendo contestar en su 
periódico a los artículos del señor Gallego, de Almadén. 
Lslo era lo natural.

O fe te r e a tife o  rfe ln  f la b t'e  a m a W f/» .  E l a l-
guíente documento manitieslj el estado en que se hallan 
los esperimenlos relativos á esta importante cuestión.

•Secretaria de ¡jofu'írno.-Enterado de la esposicion 
que con feclia 2 del corriente mes ha dirigido el doctor 
don Guillermo Hiimbolt, en solicitud de que se le 
conceila autorización para abrir al público un esta­
blecimiento do inoculación del virus que. como pre­
servativo de la fiebre amarilla, está sujetando á la 
espermienlacion pulilica en esta capital, en cuyo es­
tablecimiento las per.süiias que quieran ser inocula­
das, reciban los auxilio.? médicos y asistencia que 
necesiten hasta que vuelvan á entrar en su estado 
tísico normal; y considerando que si bmn no ha llegado 
ej tiempo oportuno de ciar por resuelto sí el citado 
virus fciiciérra cualidades preservaLiva.? de aquella en- 
fermeiiad; las numerosas inoculaciones hechas en el 
hospital militar de esta ciudad, no han producido ro- 
sullailo alguno en los pacientes que pueda calificarse de 
nocivo o peligroso, y que por lo misino no hay razón 
que ampida que se ie faculte al referido don Guiller­
mo ílumboU para practicarlas en la forma y con las 
condiciones que solicita, he teui lo por conveniente 
concederle autorización para abrir el eslableciiñienlo 
de que se trata, el cual deberá cjuerhir sujeto á las 
reglas generales de inspección y policía médica á 
que. según las disposiciones legales, estén ó puedan 
eslar sujetas las casas particulares de curación.—Ha­
bana 10 de febrero de íSoS.-CoQcha.-Señor goberna­
dor político de esta capital.. ®
, w in s .-c o n  e l t itu lo  d e  E t  E c o  do
los Cirujanos, y con el de FJ Eco de la Emancipación mé- 
üica en Segovia. se han publicado en esta ciudad y en 
Burgos dos nuevos periódicos, á los que deseamos'pros­
peridad y larga vida.' •

n e c t if t c a c io n .  -  l lc m o »  v is to  u ua  oom u n lca e lon
del ayuntamiento de la villa de Parla, en la que mani- 
iiesta que ha anunciado la vacante de médico do aquel 
pueblo, después de instruir el oportuno espediente ñor 
los trámites legales, y de contar con la aprobación suU- 
ñor. Anade que el nombramiento del profesor que s* 
supone titular carece-de estos requisitos,-y ha debido 
anularse. La verdad en su lugar.

n o» a se g u ra  «lue e l n ié il lc o d o
AUleammva do Ebro ha sido destituido sin fundamento 
despees de nueve años de servicios, y piensa permane­
cer de Lodos modos en aquella poblácion donde está bien 
reputado. También el de la Puebla de Sd)iabna-ha sido 
separado por el ayuntamiente sin tenor en cuenta ou® 
lleva o años en aquel punto, habiéndose captado lai 
simpatías del vecindario, que ha représuiitado á la sjne- 
noí'idiuí on su favor. ‘

CLASES. PUEBLOS.
V A C A ilT G S .

PBOVINCIA, DOTACIONES.

Mcdico-cinijano. Vilianueva de las Tófres. Valladolid.Médico-cirujano. Ciguúuei'u. IdMédico. Ubrique. Cádiz.Medico. I'efiiicei rada. Ala vaMédico. Cigales. Vallndülid.Médico. Moreda y Labraza. Alava.Médico. SoUHo det Uincoii. Soria.Médico. Grnjal de Campos. León.Cirujano. Villacoúancio.' I'aicncia.Id. Valdesliiins. Valladolid.Id. Fresnedilfa.. • Avila.Id. Higuera de Dueñas. Id.Id. Vailepimcno. Burgos.Id. Quintanam.anibirgo. Id.Id. t.asinjlo ySolarana. Id.Id. Susmos y Manciles. IdId. Sedaño. Id.Id. Cnslilléjo Robledo. • Soria.
id. Marzales. ** Valladolid.id. Aldazuren. • Id.M. Ocio y-Dergnnao. Alava.
Id. l’tirdilla. Burgos.Id. Rojas. • Id.'Boticario. Sütillo del Rincón. Soria.

7.000 reales. ■
8.000 reales,
2,920 reales por asistir á los pobres. 
200 r.uiegas de trigo.
3.500 reales por los pobres.
450,robos de trigo.
4.500 jeales.
5.000 reales.
15 Celemines de trigo por vecino 
3,300 reales.
3.000 reales.
4.000 reales.
UOOO reales y 100 fanegas de trigo.
7u fane. de Irigo y 350 cánl. de vino. 
180 f,megas de trigo.
420 fanegas de trigo.
480 iil.
440 id.
42G .id.
5.000 reales.
410 fanegas de Irigo.
490 r.m.'de Irigd y 200 cánt. de víiiot 
150 fanegas de trico.

'• 5,000 i'eales. ■ ■
Imprvala de H anuel  B o j a s , P re til 'do l o i ' é i

TERMINO PAR.A 
la? solíuitudei

45 del actual.
Id. id.
Id. ; id.
Id. id.
í(l. id.
30 de id.
45 de írt'.
21 de id.
45 de id.
Id. id.
Id. icl‘.
30 de id.
I d . F id.
45 de id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id. .
Id. id.-'
48 de id; .
45 de id'.'-'
Id. id.
lil. Id. ■ •
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